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VENT¿  ̂ DB EJBMPI^AKBS 

Ministerio ds la Gobernación, planta b®|a 
Número suelto, 0,50

SETA
í H M á r i o

Psfíe @:Sstó

Ministerio de Hacienda.
Mea't decreto autorizando al M inistro ele 

<este Departamento vara que presente
- u las Cortes nn proyecto de ley decla-
- randa lihre de todo gasto la Grandeza 

úe España unida al Titulo de Conde
- Me Salvatierra de Alava, concedida a 

Moña üiaria de los Dolores Gómez y 
■PocurulU viuda de D, Francisco Maes
tre Labor de Bois,—Página 355.

Presidencia del Consejo de Ministros*
Eeal decreto decidiendo a favor de la 

Autoridad judicial la coríipeiencia sus- 
. citada entre el Gopernador civil de 
'Sa/ntander y el Juez de primera ins
ta n  de Santüña.—Páginas 35-5 y  356. 

sÁro resolviendo el expedietit^ y ciMos 
ele competencia entablada entre el Go- 
ibernador civil de Castellón y el Juez 
Me Primera instancia de Begorhe,—Pá- 
Minas 356 a 358,

'0tro Ídem id. id. suscitada entre el Go- 
npernador civil de Uuelva y el Juez de 

'instrucción de Moguer.— Páginas 358 
U 359.

Ministerio de Estado.
Móal decreto nombrando Caballero del 
■ fo lla r  de la Real y distinguida Orden 
"%G Carlos III , libre de todo gasto, al 
i 'Br, Armando Diaz*-~Página 359.

Kiiiistemo de -Gracia y  Justicia.
Mgal decreto dictando reglas para la 

dpuicación de la libertad condicicnal 
f^STablecida por la ley de 23 de Julio 
ác 1914 los reos que hayan sido m-
dultaaos d,e una parte ú.e la pena que 

^JJes fue impuesta.—Página 860 .
''ütro juüiJando a D. Juan Infante y Gar

fia , Magistrado de Ja Audiencia terri
torial de Cevilla.—Página 860.

Pt-ro ídem id. id, a D. Otón Peñuelas y 
r Laguna, Mcgistrado de la Audiencia  

 ̂ 'terriíovAi Cic G evilla.^Fágm a  360.

Otro nombrando para la plaza- de Magis
trado de la Audiencia territoriQ-1 de. 
Madrid a D. Antonio Cotia y  Barca, 
Presidente de Bala de la Audiencia te- 
rritorial de Zaragoza.—Página 360.

Otro ídem para la plaza de Presidente de 
Bala de la Audiencia territorial de Za
ragoza a D. José Marín y Fernández, 
Presidente de la provincial de Y  alia- 
dolid,—Páginas 360 y  361.

Otro promoviendo a la plaza cíe Presi
dente de la Audiencia provincial cíe 
Yalladolicl a D. José Víctor Pesqueira 
Domínguez, Abogado fiscal de la te
rritorial de Madrid.—Página. 361.

Otro trasladando a ¡a plaza de Á.bogado 
fiscal de la Atidíencia territorial de 
Madrid a JJ. Ánircíio Octavio Báncliez 
Cortés y Alvarez, que sirve iqual car
g o  en Ja de Barcelona.—Página. '361.

Otro ídem a la opiaza de Magistrado de 
la Audiencia territorial de Sevilla a 
D. Eufrasio .de Bonilla y  de Bonilla, 
que sirve igual plaza- en la de. Oviedo. 
Página 361.

Otro nombrando para la aplaza de Mcu 
gistraclQ de la Audiencia territorial de 
Oviedo a D. JosA Vieitez y Penado, 
Presidente de la 'provincial de: Orense. 
Página 861.

Otro ídem para la plaza de Presidente de 
la A.udiencia provincial de Orense a 
D. Gerardo Vázquez y  Martínez, Fis
cal d.-e la de Bantander.—Página 361.

Otro trasladar do a ¡a plaza de Fiscal de 
la Audiencia provincial de Bantander 
o D. Antonio Gómez Tortasa, Conde 
de Gúme.. Tortora, que Mrve igual car
go en la de BiUj(n,-~-Féoi m  361.

Oíro nombra:: el o para la plaza de Fiscal 
de Li AndF icia proviñcial de Bilbag 
u D. Jtian Hidalgo Tizuete^ Abogado 
fiscal de la tcn iio ria l de Barcelona.'-^ 
Página 361. ■

Otr<i promovunido a la plaza de Abogaiío 
fiscal d-e la A / 7, terjAj'iü> de
Barcelona a 1 in  A. ' */
Brun, Magistn 'a provincial de
Toledo,—Fágin.

Otro ídem id. id-, a I). Manuel Martín4z 
Bmitíso, Magistrado do la provinciál 
de Orense.—Página 361.

Otro Ídem a la plaza de Magistrado de la 
Audie^ic-ia territorial de Sevilla a don 
IHcolú-s Tenorio y  Cerero, Teniente 
fiscal (le. la.de B urgos—Página 361.

Otro trasladando a la plaza de Magistra* 
de la Áudienaia provincial de Qjí'^ 
o I). Fe-mado Baeza Barabia, qUe 
ve igual plaza en la de Bilbao.—1 
na 361. i  ̂ ^

Ot?̂ o nombrando para la plaza de Ténfem. 
te fiscal de la Audiencia térritoridfl de 
Burgos a D. Miguel Torres R o t d ^  
Magistrado de, lá provincial de MdJá ,̂ 
ga.— Páginas 361  ̂y 362. ,

Otro trasladando a la plaza de Magistrá' 
do de la Audiencia provincial de Má-: 
laga a D. lintonio Gutiérrez y Bcmin" 
guez, que sirve .igual cargo en 'ta d-e 
ÜáüÁz.—Fágir 

Otro ídem a la p Magistrado de la
Aíidiencia p7 a de Cádiz a alM 
Juan Ferná? M rpysa y Reynoso, 
que sirve igual plaza en la de 'E%íélva. 
Página 362.

Otro ídem a la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Htielva a don 
José O&mez Angel, que desempeña igual 
plaza en la de Jaén.— Fágina 362.

Otro promovie-ndo a la plaza de Magis-^ 
trado de la Audiencia provincial de/ 
Toledo a D. José Zaragoza y "GuíjcL^ra, 
Juez de primera instancia -d-e El Fem'oh 
Página 362.

Otro ídem a'la plaza de Magistrado de M  
Audiencia provincica de Jaén a don  
Emilio de Isasa y de Eclienique, Jiiézí. 
de primera instancia de Ciudad Éeah  
Página 363. •

Otro ídem a la plaza de Magistrado de, Tá 
Audiencia provincial de BiFoao a dón 
José de Belfas y  Azofra, Juez de pri^ 
mera instancia del distrito del Oeste., 
de Baíitander.—Página 362.

Ministerio ée'M Gmzíá.
Eeal decreto autorizando a-l M inistro 'M

de este Departamento para que pT6:<
sente a las Cortes un proyecto de

''¡Oí > ■ndo Ja  vigente ld% 
'ito y Reemplazo ádl
162. i

Oí nnced de Hábito

de
' a 7  O" 1 r‘

A  7’ á
' 'yg

Üabi  ̂ 6 > de la- Orden M ilitar de Od
la tro . a. a D. ■ L u is ' Gómez de BarredH 
de León- Balvador y Fúíícz Robres, do% 
Antonio Gómez de Barreda de LeóA 

Bülva-dor y Ffúñez Robres y D. 
Medrana EosMtes Maldona-do M ed/^  
no,^P ágina  36?. . t
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Gaceta de M adrid.-N óm . r i '8 ' '28 A bril l'92i
tí-emanda, con exi^rnsa. condena, de cciáias 
para el idemandado-: ^

Que acreditados por la kiloaiaación 
testlücal loa extremos reiativos a la pe- 
.sesión y a la perturbación aducidos, y-\ 
convocadas las partes a juicio verbal, el; 
GGbernado,r de la provincia, de aeuerd'O'. 
con io informado por la GoiiilsIóii pro^ 
Viiicial, requirió al Juzgado de iaüúbi« 
clon, fundándv)se:. en que en la instan»' 
eia de O. Damián Gubillas soliciianda; 

j que se promueva esta competeneia, se 
alega, que al ordenar éste la  apertura del| 
terreno de que se tra ta  obrí3 como Al
calde del Ayuntam iento de. Escalante, y- 
en eiocucién ele un acuerdo- de lâ  Corpo
ración niuniclpal,, en quvO el 3iiimero ter-' 
cero del artículo 72 -de la ley Municipal; 
encomienda a lo, exclusiva competencia: 
do los Ayuiitani i en tos l a adnii-nistracióix- 
municipal, y el quinto -del 73 les impono 
la obligación de conservar toda cl-me d% 
bienes municipaleo; en que ei de Esca-, 
lante, y en su representación el Alcalde,: 
ai inGautarse del terreno de que so Iva»' 
ta, obró en uso de, sus propias atxibiicio»' 
nes, por tra ta rse  de la reivindicación de  ̂
un terreno recientemente usurpado, y c-ix' 
que siendo el acuerdo impugnado de la ’ 
exclusiva competencia del Ayuntamíen-: 
to, resulta perfectam ente aplicable letj 
proliibición contenida en el arlículo 83j 
de íla ley Municipal, no debiendo baber^ 
admitido el Juzgado el interdicic p ro l 
puesto: ; ^

Que al tram itarse el incidente, se acoul-'. 
paño, por la representación cié D. Damián • 
Cu Di lias dos certificaciones, que figuran ¡ 
unirlas a, los autos: una clcl expeciieníe'l 
seguido contra el demandante por cerra-j 
miento abiisivo y reciente de terrenos co-J 
múñales, en el cual, seguido por denun-j 
cía de un particular, recayó acuerdo deD 
Ayiuiíamiento- de Escalante en 3 de Ab.ril:  ̂
de 1820, manclanclo requerir al vecmoi 
E lias Cano para quo en el térm ino de treí¿ 
días dejara, abierto el terreno cciriiiiialj 
cuyo cerramiento Iiabia efectuado, eon-̂ ' 
minándole con que en otro caso se lle-í»' 
varía a efecto a su costa por el Alcal-Í 
de, y la o tra para liacer constar c íu q  doiî : 
Damián Cabillas ejercía el cargo de AÜ 
calde de aquel Ayuntamiento en día 2^ 
de Abril de 1920:

Q ue' siistaneiado. el, incidente, el Jas-' 
gado mantuvo su jurisdicción, alegando:; 
que basándose la  deñmancla en quo k:1 im  
teresado esti.mó perturbada su i}osésIói?. 
al levantar el demandado la alam brad^ 
de la parte Sur y d^Btriúr el cerramieni 
to (le la j)arte Norte de un terreno qu^ 
¡co.ino propio poseía y venía disfrutcmdcl 
en concepto de diieño^ y que, por cons|< 
gaíeuLO, no era comunal, no pudo ©í 
Ayuntamiento, ni ol Alcalde, ejercitar 
de^ecllo^s reivindlcaíorios o eo.n:30,7vato> 
ríos que sobre siis bienes les psrteiiL. .̂ 
cen; que el cerram ient‘0  a  que .01 e:m ^

3

■ - , ñ . A A t O r v y  .

S. 3/L el Rey D. Alfonso X III (cj. D. g>)? 
S. M. la  Bsirm  Doña Yieíoría Eugenia, 
J3, A. li. el 'Príncipe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Eesi 
Fam ilia, c-ontiiiúaii sin novedad en sil 
Importante salud»

i í i l i  1 1  I l C i

REAL d ;s g :r e t o -
ijv  aencrdo con Mi Consejo de Mi

nistros,
Yeng'O en au to rizar a l de H acienda 

para  que presente a las Cortes un pro
yecto de ley declarando libre de todo gas
to  la  Grandeza de España, unida ál Título 
í^ C o n d e  de Salvatierra de Alava, que se 
concedió a doña M aría de los Dolores 
.Gómez y Poc-oruII, viuda de D. Ib.’aii” 
cisco M aestre Laborde-Bois, por Real 
decreto de 4 de Novie^nbre iiltimo.

Dado en Palacio a cinco de Abril de 
m ü  nove cientos Yeintiuno,

ALFONSO
FJ H ín is íro  de H acienda,

^lINi UEL DE AEOÜEIUES Y AEGÜELLES.

A ' LAS tCORTES
P o r el Real decreto de 4 -de Novieiiv 

br© últim o, honrando la m em oria de 
B. PraiiciB-co MaesSíre Laborde-Bo.is, se 
hizo merced a su viuda doña M aría de 
ios Dolores G óm ez, y Pocorull, Confie-». 
sa de S alvatierra de Alava, de 1-a G ran
deza d© España, uniéndola al expresa
do Título nobiliario,

Y para que dicha gracia correspon
da a la im portancia de los motivos en 
que S0  funda, el Co.iisejo de M inistros 
ha acordado la preseiitaeióü a las Cor
tes del proyecto ele ley, necesario para 
que la merced coneedida en m érito a los 
servicios prestados por el funcionario 
cuya memoria, se honra, se entienda li
bre de todos los gastos.

En cumplimiento de ese acuerdo, y 
autorizado por S. M., el Mini.stro que 
suscribe tiene el honor de presen tar a 
l'a.s Cortes el siguiente

l^HOYECTO BE LEY

Artículo único. Se declara libre de 
todos los gastos la Grandeza de Espa»> 
ña, unida al T ítulo de Conde de vCalva» 
tie rra  dé Alava, concedida a doña Ma
ría  de los Dolores Gómez y Pocorull, 
!7iuda de B. Francisco M aestre Labor-

d e-BniSr por Reai decreto de 4 de No~ 
'viembr© últimO'. '

Madrid^. 5 de Abril de 1921.— ÊI Mi
nistro de Hacienda, M anuel de Avzne- 
lies.

í a s i s a o i  l a  c k

i ¡  B ilS IFJI

EEALES DECRETOS 
En el expediente y autos de competen

cia suscitada entre el Gobernador civil 
de Santander y el Juez de p.rimera Ins» 
ta n d a  de Sartoña, de los eua,Ies resulia: 

Que en uoc.hc fecha 17 de Mayo de 
1920, D, I n i s  Cano Maza, clebidamente 
representado, demanda de in te r
dicto de retener ante dicho Juzgado con
tra  D, Damián Cubillas, exponiendo los 
hechos siguientes: que desde- hace más. 
de cinco años viene poseyendo en el ba- 

: rrio del Albareo, téiuniiio de Escalante, 
un terreno erial de 60 carros, equivalen- 

- tes a poco más üe una hectárea ele su
perficie, y cuyos linderos determ ina; que 
adciiürió diclio terreno por compra , a Isi
doro Trueba en el año 1914, según do- 
CLunento privado qiia acompa-ña, estando 
desde entonces arnillarado a su nombre, 
según justifica, con los recibos 'de la  con
tribución, que también acompaña; que 
este terreno linda por el Oeste con otro. 
cci-iTiiinal, en el que ha rea-.iiz,ado liace 
próximamente cinco años un cerram ien
to con estacas y alsmibres; que en la po
sesión de él viene ejecutando tam bién 
las operaciones adecuadas para ponerle 
en producción; que el día 29 de Abril 
anterior se presentó D. Damián Cubillas? 
con una pa,reja de la G-iiardia civil y 
varios cbre.ros, instando al actor para 
que abriera el cerrarniento en el terreno 
Gomiinal a que antes se hace referencia, 
y ante su negativa, y por orden del de- 
nmnriado, procedieron los obreros a rea
lizarlo, levantairdo ei alambrado hast.a 
llegar al terreno ele Ioe. CO carros que p ri
meramente se deseribe, en el cua,l ya, y 
sin atender a las protestas del deman
dante, que alegaba estaban dentro de su, 
propiedad, levanta.ron tam bién la, alam
brada por la parte Sur, clejáiidcla tirada 
en el .suelo, y que acto seguido se diri
gieron a;l extremo Norte de la  misma fin
ca y destruyeron también odio o nueve 
niet.ros de cemiiiiiento de tie.rra y cés
ped, desateridienílo las reclamaciones e 
instancias que el actor formulaba ante 
semejsmte atropello. Después de consig
nar los fundamentos de derecho que cre
yó oportunos, term ina con la s\!plica de 
que en su día se ^declare haber lii.gar al 
Interdicto ¡propuesto, m anteniendo al de
mandante en la posesión de la finca a 
que se refiere e.l hecho pri.mero de esta



850
cliente administrativo se. refiere no tiene 
relación con el terreno que el demandan- 
te adquirió <por compra, pues él mismo 

V reconoce que por el lindero Oeste de su 
finca, y ya en terreno comunal, cerró 
una extensión del mismo, sin que sobre 
la  apertura de este cerramiento reclame 
ni se o.pongaV P^r consiguiente, pres
cindiendo de los actos realizados en él, 
y concretándose a los ejecutados en el 

- terreno que a su nombre figura amilla
rado y le pertenece exclusivamente, no

■ cabe estimarlos como verificados en eje- 
icución de acuerdos adm inistrativos con
servatorios de los bienes del Ayuntamien
to; que aun suponiendo que este terre
no fuera comunal y que hubiera existido 
■usurpación, por el demandante, en lo que 
a  esta propiedad se refiere, siempre re- 
isultaría que por remonterrse su posesión 
a fecha que excede con mucho del año y 
día, no sería en este caso aplicable la 
prohibición del artículo 89 de la ley Mu
nicipal; y que no a^pareciendo justifica
do que en los terrenos comunales de 
aquel término se halle comprendida la 
finca de que se trata, por cuya posesión

: perturbada se promovió el interdicto, no 
son tampoco aplicables en cuanto a ella 
los preceptos de ios artículos 72 y 73 de 

. ia ley Municipal:
Que el Gobernador, de acuerdo con lo 

' nuevamente informado por la Comisión 
.provincial, insistió en el requerimieiito,
' .resulta.i!uo de lo expuesto el presente con-
■ fiieío, que ha seguido sus trám ites:

Visto el artículo 446 del Código civil,
. según el cual, *‘todo poseedor tiene de

recho a ser respetado en su posesión; y 
' si fuere inquietado en ella, cieoerá ser 
" am parado o restituido en dicha posesión 

por los mcdiios que las leyes de procecli- 
' mientos establecen” :

Visto el artículo 2y de la ley Orgá
nica del Poder judicial, que atribuye a 
ia jurisdicción ordinaria la potestad de 
aplicar las leyes en los juicios civiles y 
•criminales, juzgando y hp.ciendo ejecu
ta r  lo juzgado:

Considaraiido: ,prim.ero, que la  presen
te  cuestión de competencia se ha- susci
tado con motivo de la  deniamda de in
terdicto promovida por D. E lias Cano 
Maza contra D, Da.miám •Cubillas, Alcal- 

' c!e del Ayuntamiento de Escalante, para 
’:;retener la  posesión de un terreno erial 
de 60 carros de superficie, y que por t í 
tulo de compra venía disfrutando en con- 
.qepto de dueño desde el año 1914. Se
gundo, quo limitado el interdicto al man- 
t^Bimisnto de esta posesión, y descarta
do do él por la expresa manifefslación 
■contenida en la súplica da la demanda 
.la del terreno coniimal/ lindante épor el 
’üeste con. aquella ñncr:, on o] euc reali- 
EÓ el demandante oí cerran-donú' con es
tacas X alambres, es induéA^.- roo! ios 
petos llévados a  cabo por el demaiuhuio

^ 8  A bVil I 0 2 r  ’G a 'ceta  d e  M a d r id .-N ú m . i  i®
----------- —  -   ^  r . , I  X___________________    -  , ,.............................

en la precitada finca, y prescindiendo, 
por consiguiente, de los realizados en el 
terreno comunal, no pueden estimarse 
como ejecutados en cumplimiento de 
acuerdos adm inistrativos conservatorios 
de los bienes del Ayuntamiento de Esca
lante; ya que el acuerdo por éste adop
tado en 3 de Abril de 1920 se redujo a 
ordenar que se dejara abierto el terreno 
comunal cuyo cerram iento había efectua
do el hoy demandante según éste ha re
conocido, confesando la certeza del ha
cho en cuanto se refiere al ext.remo Oeste 
de su finca. Tercero, que aun en la hipó
tesis de que el citado acuerdo del Ayun
tamiento 30 refiriese también a los cerra,- 
niientos llevados a cabo por el dem?.u- 
dante en su finca de 60 carros de super
ficie, resu ltaría que el acuerdo, por lo 
que a ellos pudiera contraerse, no esta
ría  dictado dentro del círculo de las a tri
buciones del Ayuntpvmiento, por tratarse 
de terreno que desde hacía más de cin
co años venía el demandante poseyendo 
sin interrupción y a título de dueño, y 
sabido es que la facultad concedida a la 
Administración para reivindicar por sí 
la posesión de sus bienes habrá de ejer
citarse dentro del año y día, a contar 
desde el acto de la usurpación, pasado 
el cual deberá acudir a los Tribunales 
ordinarios,, ejercitando la acción corres
pondiente. Y cuarto, que ya porque el 
demandado, como Alcalde de Escalante, 
al ejecutar los hechos que han motivado 
el interdicto, no so atem perara a lo m an
dado en el a,cuerdo del Ayuiitpanieiito, ya 
porque, de entenderse que tal acuerdo 
era extensivo a los actos realizados en la 
finca particular del demandante, no po
dría estimársele adoptado dentro del 
círculo de sus a'iríbuciones, resultaría in 
dudable la inapneación al caso presente 
del precepto contenido en el artículo 89 
de la ley Munifip.éí rué sólo nrohibe la 
admisión de hn - ’ho- • sonlva las pro- 
viAyncias adL-iinisvalm - de los Ayun- 
tirSMontos y Alcaldes cLiando éstas han 
sido dictadas dentro del círculo de sus. 
atribuciones:

Conformándome con lo consultado por 
(a Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia a 
favor de ia Autoridad Juclicial.

Dado en Pa.íacio a veintisiete de A.bril 
de mil novecientos veintiuno,

ALFONSO

E! P r c ;d d e n te  de l C o n s e jo  d e  M.ín ly t ros,

A" 'anjcL Allxndesalazab.

lAi Oi c'cpediente y autos de. compe
tan , . o el Goberiiador de Castellón
y el Juez de prim era instancia de Se- 
gorbe.. de los cuales resu lta:

Que D, ó'ooquin G-6-q X’ Tárreya Icm

mulo an te  el referido Juzgado dem an
da en juicio de m enor cuantía, ejer-< 
citando la acción personal civil que nar
co del delito de in juria , contra el ve
cino de Geldo D, José M agdalena Ro
dilla, fundándose en los siguientes Iie^ 
chos: Que necesitando el actor acredi
ta r  su conducta para solicitar los car
gos de Juez m unicipal y suplente d^l 
lugar de Geldo, pidió al dem andadb, 
como Alcalde, la certificación corres
pondiente, que expidió consignando 
‘hiiie la conducta del solicitante dejaba 
algo que desear” ; que al verificarse la 
provisión de los citados cargos fue pos
tergado el dem andante y nom brado en 
su lugar otro que carecía de títu lo  pro
fesional, por lo que recurrió  al. T ribu
nal Supremo y éste confirmó la poster
gación, fundado en que, según el in for
me del Juez d© prim era instancia, apa- 
recía acreditado el motivo de la pos
tergación; que ia causa de ésta no pu
do ser o tra  sino el inform e dado por 
el Alcalde, pues el del Cura ecónomo 
no ponía ninguna tacha a su conducta, 
y para probar ia m ala fe del informaai- 
te., y que únicamente instigado por la 
pasión política había podido proferir ta l 
insidia, basta tener en cuenta que en 
el acto de la conciliación la razón en 
que se apoyó para poner en entredicho 
su conducta fue ia de haber sido con- ■! 
denado por infracción de la ley de 

Caza, y aunque esto no jiistificaba su in- 
.torme, porque a él no se le pedían an 
tecedentes penales, sino su opinión só-' 
bre la conducta del dicente, en sus ob
servaciones corno Alcalde y vecino d6l 
pueblo, hay que tener en cuenta que 
con posterioridad a haber sido conde
nado en la form a aludida el deinani
dante, el José M agdalena compareció 
ante Notario y' dijo que la conducta del 
actor era  intachable. Se acom pañan ai 
escrito, de que se hace m érito vanas 
certiñcaciones para acred ita r los he
chos alegados, excepto el últiino, que 
no he aporta , según se expone, por ha
llarse unida al acta notariaP  el expe
diente de provisión de cargos de Juez 
municipal y suplente, y obrar en ©1 
Tribunal Suprem o; y se term ina, des
pués de consignar los fundam entos en 
derecho que' se estim an oportiuioB, con 
la súplica al - lo de que se sirva
tener por prcmuL-''la la deináiida con 
los docaiñent^j y copias que la acom- 
pañau, íihhiiiitar el pleito con arregió  
a  lo ordenado por la lê  ̂ p ara los ju i
cios ordinarios de m enor ciiaiitia, y en 
su día d ictar sentencia coiidenando ai 
deniandado al pago de 1.500 pe.seta.s 
en concepto de daños y perjuicios' y  áí 
pago de costas, •

Que ratiücado el actor en su escrito 
de clomanda; tenido por parte  en Io0 
au tos y estando el Juzgado rramitáiinó. _
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la demanda incidental de pobreza del 
mismo, el Oobernador, de acuerdo con
10 inform ado por ia Comisión provin
cial, le veauirió de inhibición, fundám  
dse: En que los Alcaldes son los re
presentantes dei Gobierno, obrando ba
go la dirección del Gobernador de la 
provincia, asi en lo que se refiere a la 
publicación y ejecución de las leyes y 
dísposíGiones generales del Gobierno o 
del Gobernador y Diputación provin
cial, como en lo tocante al orden p ú 
blico y a las dem ás funciones que en 
ta l concepto se Ies eonñera; y a la  
vez tam bién funcionarios del Estado o 
Agentes del Gobierno, y en ta l concep
to órganos de intereses generales, encar
gados de velar por la propiedad y se
guridad  personal en la form a que es
tablecen las leyes; 3* en que, por ta n 
to, la com petencia para certificar de la 
Conducta que observa un vecino en la 
localidad, es exclusiva de los Alcaldes; 
en q u e ' tratándose de hechos o actos 
efectuados por un Alcalde como tal, no 
puede in tervenir en el asun to  A utori
dad alguna que no sea la superior je 
rárquica g'ubenigtiva dél misiÉo Alcalde, 
Integram ente  vinculada en el Goberna
dor civil, y en que, por consiguiente, re 
su lta  infringido en su espíritu  y le tra  
el artículo 199 de la ley M unicipal; pro
cediendo el requerim iento por lo ex
puesto y por tra ta rse  de una cuestión 
previa del conocimiento de la Adminis
tración,

Que sustanciado el incidente, el Juz
gado m antuvo su jurisdicción, alegan
do; Que la acción ejercitada en la de
m anda es de naturaleza puram ente ci- 
.Til> por cuanto en ella se propone tan  
sólo el obtener la reparación del daño 
y la  indemnización de los perjuicios 
que se le hayan podido irro g ar por un 
acto que él estim a delictivo, por creer
lo injurioso, realiz^ado por el Alcalde 
de Geldü en uso de sus funciones, sin 
que ejercite la  acción penal eme de di
cho acto pudiera derivarse, pues, aiv 
tes al contrario , im plícitam ente y por 
ia presentación de ía  dem anda de que 
se tra ta , renuncia a la facultad  de 
ejercerla en v irtud  del im perativo pre
cepto del articulo 112 de la ley de 
Enjuiciam iento crim inal; en que, se
gún el articulo 76 de la Constitución 
d |l  Estado, el 2.» y 287 de la  ley Or
gánica aei Poder judicial, la  jurisdic- 
¿ión ordinaria, es la com petente pR,ra 
conocer de los negocios civiles que se 
susciten en te rrito rio  español; en que,
11 bien el articulo 2j  del k ea l decreto 
de S de Septiem bre de 188? concede 
facultad a los Gobernadores de pro
vincia para prom over ciiesticnes de 
competeiicia, lim ita, ésta a  reclam ar el 
^ghocimiento de aquellos negocios que 
insten acribillo.os a Jo s  Gobernadores

tnismos, a las A utoridades de ellos de
pendientes o a la A dm inistración en 
general, en v irtud de disposición ex  ̂
presa, y no existe disposición alguna 
que atribuya al conocimiento de dicha 
Autoridad los negocios civiles en gene
ral, ni en particu lar aquellos en que se 
reclame la indem nización de perju i
cios y la reparación del daño causadas 
por actos punibles, aunque éstos hayan 
sido realizados por funcionarios de la 
A dm inistración en el ejercicio de sus 
funciones, pues si el artículo 199 de la 
ley Municipal, que como infringido se 
cita en el oficio inhibitorio, concede a 
los Alcaldes el carácter de represen
tantes del Gobierno, dándoles atribucio
nes gubernativas en lo político, entre 
las que puede estar com prendida la de 
certificar de ¡a conducta de los que h a 
bitan en la localidad, y el articulo 203 
de la expresada ley, que, jun tam ente 
con el anterior y el 179, otorga facul
tades a los Gobernadores para que co
rrijan  las faltas que en el desempeño 
de tales funciones puedan com eter los 
Alcaldes o sus Tenientes; entre las co
rrecciones a que tal precepto se refiere 
no se halla incluida la de indem nizar 
a los ofendidos por la falta  de los da
ños que hubieren experimentado y de 
los perjuicios que hayan podido su frir; 
y que en m ateria  civil no pueden darse 
nunca cuestiones previas ad m in istra ti
vas, con arreglo a lo resuelto  en los 
Reales decretos resolutorios de com
petencias que se invocan.

Que el G obernador, de coiiiorm ldad 
a lo iniornip.clo de nuevo por la Comi
sión provincial, ihsisiM en el requeri
m iento, surgiendo de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido to 
dos sus trám ites.

Visto el artícu lo  2.° de la ley O rgá
nica del Poder judicial, según el que 
“la potestad  de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y crim inales, juzgando y 
haciendo e jecu tar lo juzgado, co rres
ponderá exclusivam ente a los Jueces y 
T ribunales” ;

Visto el articulo  112 de la  ley de 
E njuiciam iento  crim inal, por el que 
“e jerc itada solo la- acción penal, se en
tenderá  u tilizada tam bién ia civil, a 
no ser que el dañado o perjudicado la 
renunciase o ia reservase expresam ente 
para ejerc itarla  después de term inado 
el juicio crim inal, si a ello hubiere lu 
gar, Si se ejercitase sólo' la civil, que 
nace de un "delito de los qiie r-o piie„ 
den perseguirse sino en v irtud  de que
rella ■ particu lar, se considerará extin
guida desde luego la acción penal” :

Visto el articulo  199 de la ley Mu
nicipal, con arreglo  al que “el Alcalde 
;es el rep resen tan te  del Gobierno, y en 
Jal concepto desem peñará todas \ las

atribuciones que las leyes le encomien
den, obrando bajo la dirección del Go
bernador de la provincia, conform e 
aquéllas determánen, así en lo que se 
refiere a  ia publicación y ejecución d.e 
las leyes y disposiciones generales del 
Gobierno o del Gobernador y D iputa
ción provincial, como en lo tocante al 
orden público y a las demás funcione^ 
que en ta l concepto se les confieran. Bi 
el Alcalde, requerido poY el Goberna- 
dor, se negase a  cum plir alguna de las 
obligaciones a  que el presente artículo 
se refiere, u om itiese hacerlo en el 
plazo bastante, el G obernador puede 
som eter a su ejecución al Juez muni
cipal del pueblo o cualquiera de sus 
suplentes, E s ta  delegación se Inh itará 
al tiempo y a los casos absolutam ente 
precisos y no envuelve facultad  algiina., 
para intervenir en ninguno de los ac
tos del A yuntam iento:

Visto el artículo 203 de la misma 
ley, con sujeción al que "'por las faltas 
que en el desempeño de sus funciones 
gubernativas en lo político com etieren 
los Alcaldes y Tenientes, podrán ser 
am onestados, apercibidos y m ultados 
los Alcaldes por el G 'obernador de la  
provincia, los Tenientes por el prim ero 
y el Gobernador igualm ente, en los té r
minos que se previene en ios arntlcuios 
183 a 187 de esta ley” :

Visto el articulo  18 3 del reierM ú 
Cuerpo legal, que ordena que “proce^f. 
la amonestación en los casos de erro^i, 
omisión o negligencia leves, no medianv» 
do reincidencia y siendo de fámil rep^- 
ración el daño causado. Procede e\ 
apercibim iento en los casos do re ln .^  
dencia en falta- reprendida, y en los dS 
extralim itación de poder y abuso de 
cuitadas y negligencia, cuyas cous% 
cuencias no sean irreparab les o grave%

~ procede la m ulla siem pre que las 
yes y disposiciones generales, con a rv ^

• glo a las mismas, lo determ inen, y eá 
los casos de reincidencia- en fa ltas easti^ 
gadas con apercibim iento, o de ex tralh  

... mitación, abuso de autoridad, negllgci'A 
, cía o desobediencia graves que no enm 

jan  la- suspensión ni produzcan respon?^
- sabilldad crim inah”

Visto el artículo 2.'̂  del Real decreto 
.de 8 de Septiem bre de 1887, que esta,-<

' bleee que “sólo los Gobernadoros de 
provincia podrán prom over cuestiones 
de competencia, y únicam eníe las 
citarán  para re-el?mar el conocimiento 
de los negocios que, en v irtud de dis- 
r s 'i ''- ‘órL expresa., corresponda a Jar. m is
mos G obernadores, a ias AutorM a de^ 
ó.e.pendientes de ellos, o a la Adminisw. 
trecíón pública en general:

Considera-ndo: Primero, Que la pr6^¡ 
seiite cuestión de coíupeteucia se 
promovido con motivo de cleuuvuda,



3 5 ^ ^28 'A b r i l  192Í '■ G a c e t a  d e  M a c lr í ( 3 . - N iá m .  i  i 'S
juicio ordinario de m enor cuantía, for« 
aullada an te el Ju?:gado de prim era 
instancia- do Segorbe, por D. Joaqniii 
Gómez T árrega contra el Alcalde de 
Goldo. D, José M agdalena Ilodilla, en 
reclarnsclón de cantidad determ inada 
por concepto de daños y perjuicios orí" 
gtnados al actor por el contenido de 
nua certiñcación referen te a su conduc
ta, expedida per la Autoridad local i'e- 
forida.

Segundo. Que no hallándose a t r i
buido a ha A dm inistración ni a las 
A utoridades que de ella dependen, el 
conocimiento de los juicios ordinarios 
en que so ventilan acciones civiles, cua
les son, sin duda alguna, las referentes 
a  reclam ación de dadnos y perjuicios su« 
puestam ente irrogados por una certiil- 
cación, conteniendo conceptos que se 
estim an in juriosos, y correspondiendo 
entender de las m ism as a los Jusgahos 
y T ribunales de] fuero ordinario, c c d  

.firreglo a lo estatuido en el articulo  2 .̂  
de la  ley Orgánica del Poder judicial, 
claro es que a estos úilinos y no a la 
Adm iiiísíración corresponde el conoci
m iento del asunto que ha dado origen 
% la presente contiencla.

Tercero. Que en el supuesto de que 
ios Alcaldes puedan expedir certificau 
;;lones de conducta de los vecinos del 
térm ino, en v irtud  de las facultades 
que les confiere el artícu lo  199 de la  
ley Municipal, y que las A utoridades 
administráZIvas puedan corregir con 
am onestación, apercibim iento y m ulta  
ías desobediencias y negligencias por 
aquéllos conietidas en el desempeño del 
cirrgo; es visto que ni en el expresado 
artículo  199, ni en el 20‘3, ni en el 183, 
en que dichas correceioiies se estable
cen, está incluida la de en tregar can ti
dades por damos y perjuicios en concep
to de indemnización, y menos aún  cuan
do ésta se hace arrancar, como en el 
presente caso, por un acto que se supo
ne injurioso.

Cuarto. Que a mayoi^ adouiidarnien- 
to,. y conform e a lo constanteineníe re 
suelto  en m ateria  civil, no pueden dar
se nunca cuestiones previas adm in istra
tivas por reservar estas ú ltim as el Real 
'decreto de 8 de Septiem bre de 1887 
'únicam ente a los asuntos o juicios cri
m inales.

Conformándom e con lo consultado 
por Ja Comisión periuanente del Con
cejo de Iilstado,

'V'engo en decidir esta coniipetencia 
ñ faxor de Ja A utoridad judicial.

Dado en Palacio a veintisiete de 
Abril de mii novecientos veintiuno.

■ ATPO.ri'A>

Presidente del Consejo de Miniü'voo,
MaXüUL ALLUKDESáLAZAU. i

En el expediente y autvos de compe
tencia entre el Gobernador de Huelva 
y el Juez de instrucción de Moguer, de 
los cuales resulta:

Que D. Julio Barráii dirigió, en 16 
de 'Mayo de 1918, carta al Coiiíaiiclante 
del puesto de la G-iiardia civil de Nie
bla, m anifestando: Que habiendo IlegU' 
do a su noticia que varios individuos tru ’ 
tabaii de extraer barros sin- su permiso 
da la minas ''IJipia” y el ''T e jar”, del 
expresado términd, no habérsele conce
dido tales terrenos para su explotación 
mediante la tramitaciÓD y títulos corres
pondientes, le rogaba tra ta ra  a toda cos
ta- de evitarlo y eu su caso form ulara la 
correspondiente denuncia.

Que el expresado Cornanclauie pasó al 
Juzgado miini.cipa] d© Niebla atestado, 
acompañando la ca’rta  referida, exponien
do en éJ, sustancialm ente: Que el día 23 
de Mayo de 1818 y en la carretera de 
Valverde a Niebla sorprendió y detuvo 
.tres carros cargados con tierras refrac
tarias, afirmando sus cencluctores que los 
habían cargado en la cantera que en ej 
sitio ‘'Molerá chica’' había abierto don 
José Aven daño, agregando dos de ellos 
que el día anterior habían condueidé 
también oíros dos del mismo punto  a la 
estación de Niebla y que todos los carros 
hablan sido contratados para efectuar el 
traujporte. por D. Rafael Ortega Monte
ro, y finalmente, que este último, al. sor 
preguntado, manifestó que 110 tenía per
miso de D, Julio Earrán, pero que el Al
calde del A^yuntamiento de Niebla le ha
bía autorizado para extraer dichas tle- 

• rras, por ser dicho A^^untarniento pro
pietario de los terrenos indicados, como 
pertenecientes al Municipio.

Que instruido sumario por el Juzgado 
de instrucción de Moguer, se han unido 
a los autos dos certificaciones: una del 
Registrador de la Propiedad del mismo 
partido, en la que expresamente consigna 
que las minas referidas se hallan inscritas 
a livmbre dei denunciante y que la propie
dad de las mismas le fué concedida por 
el Gobernador de la provincia, según re
sultaba de les títulos de conee,sión expe
didos por dicha Autoridad en 18 de Ene
ro de 1918 y de los piamos de deiiiarca-- 
ción; 3  ̂ o tra d e r  Secretario dei Ayunta
miento do Niebla, haciende constar el 

■^cuerdo de 13 de Agosto de 1917, por ei 
que la Corporación municipal autorizó ai 
denunciado, D. Rafael Ortega Montero, 
Oficial primero, para que provlaioiialme?^- 
te y en nombre de dicha, entidad hiciera 
exploraciones y extrajera m uestras de 
todas lo,s m aterias que pudieran ser de 
.utilidad pública para su aprovechí^mien- 
to on el mente municipal llamado 
Baldíofí'h

Que el Gobernador, de conformidad con 
la CoD.ii.sion provincial, .requijío de inhibi
ción al Juzgado, fundándose: En que^ se

gún lo dispuesto por el artículo 84 de| 
Real decreto de 14 de Agosto de 1900, iaĝ  
(ieiiiuicias que se formulen por abuso ei|’ 
los montes a cargo de la Hacienda deba- 
ráii presentarse ante el Alcalde del pue^ 
blo en cuya jurisdicción radique el pre-í 
dio lugar dai hecho motivo de aquélla^ 
a fin de que inm ediatam ente dé conoGiJ 
miento al Delegado de Hacienda y  fu># 
cioiiario encargado del Servicio Forestal' 
en la prcviiicio., e imponer la.s correccio» 
nes oportunas, previa Instrucción del e:N 
pediente, con arreglo a la legislación pe
nal de 8 de Mayo de de 1884, con las 
dificaciones consiguiadas en el artículo 1 2  

del. Real decreto de 20 de Septiembre dé: 
1S3G, que constituye la legislación en m  
m a teria ; que al determ inar si es' pe% 
nable la supuesta sustracción de tieh 
rras por D. Rafael Ortega en el referida 
monte público a cargo de la  HaciGuicy. 
corresponde a Xa Administración, coh 
arreglo a las disposiciones que quedan 
citadas, y que, por consiguiente, se está 
en uno de los dos casos en que, por execp^ 
cióB, procede entablar la cuestión -de c  ̂ -v 
petencia, con arreglo al articulo 8 .'̂  del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1847. 
Se alega como visto, además, el arílcu-* 
lo 37 del Real decreto de 14 de AgocLq 
de 1900. j '

Que sustanciado el incidente, el • JnxJ 
gado mantuvo su jurisdicción, alegando,^' 
de ccnformidatl con el Miiiisterio púbin 
co, que del sumario resulta: Que D. Ju 
lio Barran, en 13 de Enero de 1918, por 
concesión del Gobierno civil de la provin7Í 
cía. . obtuvo varias cocesiones m ineras 
que han sido inscritas en el Registro d.4  

la Propiedad del partido; que el Ayutiita- 
niieiito de Niebla, basado en acuerdos lo
mados en 13 de Agosto anterior, autarN 
z6 al Oficial, su Secretarlo, para que exi 
tra jera  tierras de la superficie d© dich.a$ 
concesiones; que dicho Oficial, en 23 d i ’ 
Mayo d©̂  1918, cumpliendo el aenerdo Tmi-! 
nicipal, extrajo varias carradas de dicbai, 
siiperfieie, hecho que fué denuneiado poi*’ 
el actor, y que esto clió̂  origen a la  for-# 
maeióii del atestado por la Guardia ch 
vil e instrucción del oportuno •sumario^ 
en que para que. de este hecho piiedaif 
entender las Autoridades adm inistrati
vas es preciso, eonforme al artículo 3A 
del Real decreto de 8 de Septiembre d^ 
,1o87, o que bien su castigo esté reservacío 
a los funcionarios de la Administración,; 
o bien que esta, deba resolver alguna’ 
cuestión previa, de la que dependa, el 
fallo de los Tribunales ordinarios, en Ciu4 
co'ma no se está en ninguno de estos dos, 
casos de excepción, es notoria la  eompe- 
tGíic.f.a. del JiizgadQ p a ra  conocer de 
aiiestion planteada; en  que: la  razón de 
taJ afirmaciones se. encuentra, eu nuestra 
íegiñlaeióii m inera, que al equiparar lañ, 
concesiones adm inistrativas: a cualquief^^ 
o tra  propieclad .privada, es elaro que
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liuyo, ingerencias adromistra-tivas, y por 
ero el artículo 119 del Eeglame.nt.o pre
ceptúa term inanteniente que los Tiibuna- 
les ordinarios conocerán de tocias las cir 
tionee entre parter sobre, propir^’r.; y 
posesión, no liabiendo iiada-i ^por tanto 
reservado a la Administración ni en el ' 
prden civip ni en el penal; en qne íamno- 
poco existe cuestión previa adm inistra
tiva, puesto Que, según el párrafo Bogiin- 
do de di en o artículo, los Tribunales on 
diñarlos conocerán da ios delitos que se 
¡Cometan en las m inas; e n . cine la con
fusión en el caso presente nace de que el 
Ayuníanilento de Niebla invoca, la leglG- 
Jación de montes, en la que también se 
apoya el Gobernador para bacer su re- 
^ e r lm e n ío ; pero eonio el caso es excrn- 
sivamente minero, pues se tra ía  cíe apro-- 
veeliamiento por i m  tercero do tierras 
minerales comprendidas en una concesión 
adm inistrativa, es visto que los razona
mientos clel recinirente caen por su base, 
toda vez que la Administración no puotle 
Ir contra sus propios actos, que lian sido 
la concesión de varias pertenencias com 
forme a la legislación vigente y a la 
doctrina expuesta en los Beales decretcB 
que al efecto se invocan.

Que el Gobernador, de acuerdo con lo 
informado niievamonte por la Comisión 
provínclab insistió en el reqnerb:Gk^ní:o, 
surgiendo ele lo c íy? 0 ,̂ .
'fíicto, qii-3 ba seg  ̂ do íodms s’ > ^

,Visto .-el artículo 4/' del Real decreto 
■de 10 de Octubre de 1902, según el que 
"las ocupaciones de terrenos e impG.31- 

■ clon de servidumbres en montes públicos 
pueden tener efecto por razón de obras 
o servicios públicos por consecuencia de 
■concesiones de aprovecliamieiito de aguas, 
minas o de cualquiera otra clase, otor
gadas por la Administración o a instan ' 
cia de los particulares'”.

Visto el artículo 114 ciel Reglamento ge
neral para el régimen de Mineiia, de 16 
de Jimio de 1905, por el que “todos los 
expedientes que se instruyan para obte
ner concesiones m ineras ̂ se sii,stanciaráii 
y resolverán por los Gobernadores, sin 
perjuicio de los recursos’ que las Leyes y 
Reglamentos determ inen”:

Visto el artículo 118 del mismo Regla- 
, mente, que ordena "que contra las Rea- 

les órdenes dictadas en m ateria de mi- 
n en a  procederá el recurso ccntencicso- 
adm inistrativo en los casos y con los re-i 
qiiisitos que determinan las leyes que re 
gulan clicaa jurisdicción”:

Visto el artículo 119 del propio Regla
mento, por el que "los Tribunales ordi
narios conocerán en todas las cuestiones 
que en el ramo de m inería se promo” 
yieren entre partes sobre propiedad, po- 
sesión, participación y deudas en el caso 
de que por el Estado se bayan beclio las 
oportirnas concesiones,,. Conocerán taim 
bien eje  Jo b  delitos Qomunes que se co

m etieren en las minas, oficinas de be- 
ueíicio y sus dependencias” :'

Visto el articulo 121 del H.egl aun ente
■do que se ha 1 o que liispo-
no... "que  ̂ a. los Tribuna-
l8ñ ordinarios el ^ 'roe '"j'euio de las re- 
clamacio-nes • que se bagan sobre extrac
ción indebida de m inerales o indemniza- 
clén de daños y perjuicios en concesionen 
ya otargadas por el Estado” :

Visto el artículo ok del Real decreto
.do 8 de Septiembre de 1887, eme probibe
a los GoI)ornadG,refí promover contiendas 
de competencia en los juicios criminales, 
a no ser que el castigo dei delito o falta 
haya sido reservado por la ley a  los fun
cionarios do ia Administración, o cuan
do, en v irtud  de la m ism a. ley, deba de
cidirse por la Autoridad adiüiriistro/tiYa 
alguna cuestión, previa, do la cual depen
da el fallo que los Tribunales ordinayics o 
especiales liayaii de proniLiiciar:

Goiisiderando:
Prim ero. Que el presente conñicto 

jurisdiccional se h a  suscitado con mo
tivo dé denuncia form ulada por don 
Julio Barrá,n ante el Juzgado munici
pal de Niebla contra D. R afael O rtega 
M ontero po r haber ordenado la  ex
tracción (le tie rra s  cíe las m m as " ílip ia” 
y "'El T e ja r”, propiedad del actor, co
mo coiiecsioiiaria <le ellas m ediante tí- 
tiilG correspondleiite.

Segundo. Que Idb T ribunales del 
fuero común carecen de. com petencia 
pa.ra hacer d(icIaraclon.es de dereelios 
sobre la  propiedad de sustancias m ine
rales cuando esas ueclaraciones hayan 
de hacerse con an^eglo a la  ley de Mi-^ 
ñas, estando su com petencia lim itada 
única y excliislvainente a ap licar las 
disirosiciones del Código P'Snal ciiaiido 
cTe juicio crim inal se tra ta , ateniéndose 
para  ello a las resolueiones que la Ad- 
miiiil.stración. hubiere dictado, o ya su 
je tándose a esas m ism as resoluciones 
a fijar ta n  sólo la  cuantía  y com peler 
al pago de los m inerales indebidCumen- 
te sustraídos, cuando de ta les cuestio
nes conozcan en el Juicio civil o rdi
nario .

Tercero. Que lá  A dm laistración, 
para  resolver sobre la  propiedad de las 
sustancias m inerales, siem pre ciue se 
p resen ta una solicitud de reg istro  allim 
un  juicio contradictorio , a l cual llam a, 
por medio de las oportunas publicacio
nes, a todos los que puedan conside
ra,rse lastim ados en sus derechos con 
la  propiedad m inera soliciiada, y re 
suelve dentro  ele los plazos y en la  
form a establecida poi"' la  ley sobre las 
reclam aciones de derecho alegados eii 
contra de la solicitud de registro.

Cuarto. Que una vez term inados los 
plazos legales, los derechos que la  Ad
m inistración declara en el curso del 
exprrdienté tienen  ta l carácter de ests^-

bilidad y firmeza, que no es Mcito a la 
m ism a A dm inistración activa volver a 
conocer de ello.

Quinto. Que, por lo tan to , con la  
resolución que aprobó el' expedienté 
gubernativo y puso term ino al mismo 
m andando expedir el correspónd-feito 
títu lo  a favor doi denancianíe, extre
mo que aparece confirmado por cer
tificación del Registro de la Propiedad, 
que se ha uniclo a- les autos, fueron' 
otorgados los derechos de propiedad; 
do todas las sustaifcias m inerales de  ̂
la clase que al mismo se refiere, que efi 
Ns-tado* podía conceder al tiempo cíe 
solicitud del reg istro ; quedando en sifj 
virUiíl term inada con ta l resolución la; 
cuestión previa adm íníslratlva, sin q ue
de esas declaraciones de la  Admínís-• 
trae ióu  sea licito separarse de los T ri-; 
biinales de justicia, as! al a/plicar las-' 
disposiciones clel Código penal como I 
las leyes civiles en el juicio correspon-' 
diente para  fijar , la cuantía  y com peler ' 
al pago xle los m inerales indebidam én-i 
te  sustraídos.

Sexto. Que no se encuentra ta-mpo'- ,̂ 
co reservado po.r disposiciG-u e.xpr.esai 
de la ley el castigo, del hecho de quA 
se tr a ta  a ios funcionarios de la Ad-é 
minisiracióiMv V

Séptimo. Que, por lo • expuesto, nq? 
se está en ninguno deRos casos en .que! 
per excepción pueden los Gobernadores,:' 
suscitar com petencia a los Juzgados ó ’ 
T ribunales en m ateria  crim inal. ú

Conform ándom e con lo consultadO|í 
por la  Comisión perm anente del Gbn-t 
sejo de Estado;.  ̂ ■

Vengo en resolver que no ha debitó! 
suscitarse esta competencia.

Dado Gil Palacio a vein tisiete dê  
Abril de mil novecientos veintiuno.

151 Pres! :ierjtc del Consejo de Miruatfos 
MAiS-UEn .ALT.E’gD.ESAr,AZAH,

REAL DECRETO
Queriendo dar una señalada mueS'* 

t r a  de Mi R eal aprecio al Sr. A.rraandó 
Días, y de acuerdo con el parecer áé  
Mi Consejo de M inistros,

.Vengo en nom brarle  Caballero del’ 
Collar de la  R eal y Dístingiiicla Orden 
de Garles III , libro de todo gasto, po¿ 
su calidad, do ex tranjero .

Dado en Palacio a  veinticinco dé 
A bril fie m il novecientos veintiuDo,

•ALFONSO
'lE! mjirsíJT®

S altados Bi3JMúde2; ÚÁSS-nm,



28 Á H ril 1921I G a c e ta ’He M & d íid .-N ú m . 
  —  -------

i i i i s r a  m  iM C i f  J i f i c i

EXPOSICION
SEÑOR: L a aplicación práctica del 

.^indulto conoedido 'po r V. M. el 12 de 
^Septiembre de 1919, para  conm em orar 
h a  feliz term inación de la  guerra eu
ropea, lia sugerido im portantes dudas’ so- 

' bre la  m anera como debe com binarse 
! el perdón parcial d© la  pena con la II- 
J bei'tád condicional, Que al reo o torga en 
L e l  cuarto  iieríodo de su condena la ley 
fdo 23 de 'Ju lio  de 1914. 
í ' E ste últim o precepto, ansioso de con
vertir las penas privativas de libertad 

.en  m eras restricciones de la  plenitud 
'lie  los derechos ciudadanos, duran te  lasí''-' ‘'
tcúales, la  sum isión a la  vigilancia con- 
'Jtinua de la  A utoridad produzca los 
■;mismos bienes esperados an tes de la 
■-reclusión absoluta, descompuso ciertas 
; penas en dos periodos. D urante el pri
mero, comprensivo de las tres cuartas 

■ partes del tiempo to ta l de la condena, 
ésta había de cum plirse dentro de los 
establecim ientos penitenciarios;- en el 

- segundo, lim itado a la duración restan- 
f te, pedía el reo volver de nuevo a la 
vida ord inaria  sometido a la inspección 

\ y a  las restricciones anejas al régim en 
‘denom inado de libertad*condicional.
t . . Cuando e l indulto  e s  to ta l Q u e d a  e n -
(¿terámente redim ida la persona agracia- 
feda; pero cuando rem ite solo una parte 
i fle la pena, cabe preguntar cómo debe 
|co m p u ta rse  el tiempo perdonado para 
l 'd is tr ib u ir  la porción restan te  en tre  los 
.gdós periodos cjiie in teg ran  la  condena-:
 ̂a  saber, el de libertad  condicional y el 

| d e  reclasión,
r Dos criterios opuestos han inspirado 
Idcontradictorias soluciones. Según unos, 
fedaaparte de la  pena rem itida por el in- 
^%ülto no puede equipararse a la  extin- 
l guida dentro del correccional señalado 
f  al electo, y por ello no debe otorgarse 
yla libertad condicional sino después de 
r cum plidas la s .tre s  cuartas partes de la 

condena, sin contar en ellas el período 
• indultado. Según otros, todo el tiempo 
' objeto del indulto , debe ser com putado 
’ a cuenta del período de reclusión, de 
i m anera que la libertad  condicional 
l üuYe siem pre la cuarta  parte  de la con- 
' dena prirnitiV va o lo que de esta cjiiecle 
por €111119111 luego de dar por extingui
dlo, cuanto el indulto  rem itió.

■La prudencia obliga a adoptar un 
;justo  medio equidistante de ambos ex- 
ttremos, pues ni puede negarse que el 
tlndulto extinga plenam enle la. pona, se- 
:gún dispone el artículo  132 del Código 
|)9nal, 'iii cabe desconocer que por o;.-ra 
i© la  lej' de 2 3 de Julio  de 1914, ias 
'p snas privativas de libertad  y duraue- 

m ás de un anub quedaron dcrcom- 
ipuestas en' dos períodos que ce::! pam-

cen dos penas d istin tas: 11110 de reclu
sión y otro de libertad  vigilada. Al so
brevenir, pues, el indulto sin  especificar 
a cuál de ambos períodos es aplicable 
el perdón, la justicia exige que é^te se 
extienda a ambos de una m anera pro
porcionada a su respectiva duración.

E s cierto que el Real decreto de 10 
de Abril de 1916 interpretó la  ley de 
23 de Julio  de 1914 con sentido muy 
restringido, adoptando el más riguroso 
de los dos criterios, extrem os antes 
m encionados; pero ta l in terpretación, 
'sin duda alguna la- más prudente en 
los prim eros años de aquélla novedad 
in troducida en nuestro  sistem a puniti
vo, resu lta  hoy dem asiado estrecha 
cuando la  reform a está ya aclim atada y 
se acen túa la  saludable tendencia a sua
vizar las penas siem pre que el delin
cuente dé m uestras de su enm ienda.

Fundado en estos motivos, el Minis
tro que suscribe tiene el honor de so
m eter a la  firm a de V, M. el sigiiieiito 
Decreto,

Madrid, 25 de Abril de 1924.

SEÑ O R:.
A L. R. P. de Y. M.,

V i c e n t e  F i r n v e .

REAL DECRETO 
Coiii;oiinándom.e coíi lo propuesto por 

el M inistró de Gracia y Justicia , de 
a,cuerdo con el Consejo de .Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo primero. P ara  aplicar la 

libertad  condicional establecida en la 
ley de 23 de Julio  de 1914, a los reos 
ciue hayan sido indultados de una par
te  de su péiia, se d istribu irá  el tiempo 
objeto del indulto  de m anera que tres 
cuartas partes d© él se apliquen a ex- 
ting  11 ir  la  pena que debía cum plirse e-u 
el establecimiento penitenciario destina
do al efecto y la ciiart?. parte restante 
a r''''bajar el tiempo lijado para la 
tad  í:;ondlcional.

Artículo segundo. Si por cualquiera 
causa no se concediese al reo la lioeriad 
condicional, o luego de concedida fuera 
i'evocadci, todo el tiempo den indulto será 
rebajado de la duración total de la con
dena sufrida en el establecimiento peni
tenciario.

Artículo tercero. P ara los efectos de 
la libertad co n d ic io n al, la s  tres cuartas 
partes del tiempo objeto del indulto se 
consideraran como extinguidas en. el pro
pio G stab lec im ien to  donde se curripuó el 
resto de la pena.

Artículo cuarto. Las Comisiones’ de 
libertad corulicional esicibdvddas en cada 
provincia y la Condemn as.?sore. de esce 
MiubvLeTc se a jad a rá n  rigorosam ente a 
los anteriOiGo preceptos en el examen 
do lev rvprTionlon do bes loonisos Quo

s© hallen en el cuarta  período peniten
ciario, procediendo inm ediatam ente a Jfe- 
v isar aquellos en que sean aplicables 
para  proponer lo que fuera procedente..

Dado eiT Palacio a veinticinco de A.brd 
de  mil novecientos veintiuno.

ALFONSO:
El Ministro de Gracia y Justicia,

■̂ 'V-cejíTE d e  P in iíés.

.REALES DECRETOS
De conform idad con lo prevenido en 

el artícu lo  38 de la ley de Preupuestoa 
de 18 92, en relación con el 91 del Re
glam ento de 7 de Septiem bre de 1918,

Vengo en jub ila r a D. Ju an  Infante 
y García, M agistrado de la  Audiencia 
te rritó ria l de Sevilla, con el haber que 
por clasiñcación le corresponda.

Dado en Palacio a vein tic inco . de 
Abril de mil novecientos veintiuno..

El M inistro  de Gracia y Justic ia ,

V i c e n t e  d e  P i n i é s .

ALFONSO

Do coniormiidad con lo prevenido eS 
el a.vtícuio 238 de la ley Provisional Sü* 
bre organización del Poder -judicial. 

Vengo en jub ilar a D, Otón Peñuelas 
y Laguna, M agistrado de la  Audienciíi, 
te rrito ria l de Sevilla, con el haber que 

: por clasificación le corresponda.
Dado en Palacio a veinticinco de 

Abril de mil noveciento3 veintiuno,

ALFONSO
a ! D in! ¿tro de Gracia y Justie la ,

'V'TCEETE DE P iN I É S

A s c N i i c n d o  a lo solicitado por doS 
Antonio -Cotia y B area, P residente dé 
Sal.a d e  la Ái.ucliencia te rr ito ria l de Sa-.  ̂
ragosa,

Vengo en nom brarle para Ia> plaza dS 
M agistrado de la  de M adrid, vacante 
por faUecimieiito de D. Federico 
Grande.

Dado en Palacio a  veinticinco di. 
Abril de mil novecientos veintiuno.

ALB^ONBO
El M inistro de Gracia y  J-üsticía,

TI;NS:STE d e  P i N IÉ S

Ajetes i en do a lo solicitado por dÓU 
José M arín y Fernández, P residente de 
la Audiencia provincial do Vallaüolid/ 

Vengo en norabrarle p a ra  -la plaza 
P residente de Sala de la te rrito ria l dé. 
Zaragoza, vacante por n o m b r a m i e n t o  

para otro cargo ó.q D. Antonio Cotia.



:Ga:t~ta 'Cfe MaClrid·.-Núm. 118)' .~S Koril i9211 
¡_;,,..:_ _ __._;.._~___;_---~------- --=-----~ ·¡~-

Dado en Pa.Jacio a vei ntic inco de 
:Ahril de mil novecientos veintiuno. 

fl:l.. . Ministro de Gracia y Justicia, 

:VICEN TE DE PINIÉS __ ___, 

~De cou:.".orn1idad con lü prc~ -,: Gtüdo en 

el artículo 45 de la ley M\;_c iotHJ. i " la 
Org'ánica del Poder judicial, en relación 
con el 4." del Real decreto de 30 de 
Marzo de 1915, 

.... \V.engo en .promover en el turno se
gpildo a la plaza de Presidente de la 
AUdiencia provincial de Valladolid, va
ca,nte por nombranüeuto para otro car
~o de D. José Maria, a D. José Victor 
Pesqueiré'. Domínguez. A bogado rts·cal 
de la territorial de 1\frcclri rl. , que ocupa 
el .primer lugar en el esc:dafón de los 
.d!;l su categoría·. 

'Dado ea Pa,Iacio a veinticinco de 
Ab.ril de mil novecientos veintiuno. 

~l !vlln!st~o d~ Gr1iicia. y Justicia, 

'V .rGE~·-\ 1'E OE - PINIÉS, 

ALFONSO 

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veintiuno. 

Dado tlu Pa.Jacio a veinticinco de 
Abril de mil rwvecientos :veintiuno. 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

VICENTE DE PINIÉS, 

ALF CN:::,o 
1 

ALF10 T'i~'30 

El l\1inistro de Gracia y Justicia, 

1 Vrcp;n; DI~ PINIÉS. 

¡ 
Ve;1;o en nombrar para la plaza de 1 

Presidente de la Audiencia provincia·! 
de Orense, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. José Vieitez, a don 
Oera.rdo Vázquez y Martínez, Fiscal de 
~~ · d~'tsantander . 

Dado en Pa.Jacio a veinticinco de 
.A.Qril de mil novecientos veintiuno. 

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia, 

--~ 

De conform~dad con lo p_revenido en· 
el articulo 44 de la ley adicional a la 
Orgánica del Poder judicial, en relación. 
con el 4. 0 del Real decreto de 30 de ' 
Ma,rzo de 1915, :;: 

.Vengo en promover en el turno cuar. · 
to a la ¡llaza de Abogado fiscal de ia. 
Audiencia territorial de Barcelona, va.· 
ca,nte por nombramiento para otro cal'· 
go de D. Juan Hida,Jp-o, a D. Manuel 
Martínez Santiso, Magistrado de la pro. 
vincial de Orense, que ocupa el primer 
lugar en el escalafón de los de su cate
goría. 

Dádo en Pa·lacio a veinticinco dEl, 
Abril de mil novecientos veintiuno. 

ALFOÑSO 

Ven;o en trasladar a la plaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de 
Sa,ntandt"r, vacante por nombramiento 
para otro cargo de D. Gerardo Vázquez, 
a D. · Antonio Gómez •rortosa, Conde de 
Gómez Tortosa, qlh~ sirve igU:al cargo 
en la de Bilbao. 

f EL o•1~:~~':-~, 'f~: D~ra;;N:~:~tici:: 

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veintiuno. V en;;:· rm trasladar a la plaza de 

Ab()'g-ado iiscal de la Audiencia terri· 
.torlal de Madrid, vacante por promo
;d~;i',J;Ie D. José Víctor Pesqueira, a don l El 

AuteÜo Octavio Sánchez Cortés Y Alva- \ 
rez, que sirve igual cargo en la de Bar
celona. 

Dado en Palacio a veinticinco de 
~bril de mil novecientos veintiuno. 

ALI<'ONSO 
~u ;r ~~,: ) dt! Graci a y J nslícia, 

Vengo en nombrar para. la piaza de 
Fiscal de la Audiencia provincial de 

',¡ De \!-vnfo rmidad con lo prevenido elli! 
el articulo 44 de la ley agicional a ~ 
Orgánica del Poder judicial, en rela-! 

· ción con el 4; 0 dJll Real decreto de 30), 
de Marzo de 1915, «~ 

:Vengo en promover en el turno pri- ' 
mero a la plaza de 1\~agistrado. de la 
Audiencia territorial de Sevilla, vacan
te por jubilación de D. Otón Peñue
las, a D; Nicolás Tenorio y Cerero, T~ 
ninete fiscal de la de Burgos, que ocu
pa el primer lugar eu el -escalafón de 
los de su categorl:a. f:! l1inistro de Gracia y J¡¡stícia, 

', ~- VrCT:· ·::: [l8 PINIÉS. 

ALFONSO 

·~ccediendo a lo solicitado por don 
Eufrasio de Bonilla y de Bonilla·, Ma· 
gistrado de la Audiencia tet'ritorial de 
O_yiedo, 

· .Vengo en trasladarle a igual plaza 
de la de Sevilla, vacante por jubilación 
:de D. Juan Infante. 

,•Dado en Pa.tacio a r einticinco de 
Abril de mil novecie ntos veintiuno. 

111 Ministro de Gracia y Justicia. 

. 'ilrce~-rr:: or:: PIN-í:ti:s, ____ , 
ALFONSO 

. ·,Vengo en nombt'ar para la pla,ila dé 
·· Magistrado de la Au<.lic¡¡cia territorial 

'ife Oviedo, va.cante por traslación de ¡Eufrasia de Bonilla, a D. José Viei. 

. . y· P.en.edo,_ Presid~Jlte de la proviu.-
l de orell}.J~ - . ·,' 

' . ' 

Bilbao, vacante por traslación d.e don 
Antonio Górnez Tortosa, a D. Jua-n· HI
dalgo Vizuete, Abogado fiscal · de la te
rritorial de Barcelona. 

Dado en Pa.lacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos :veintiuno. 

El !>/¿\nistro de G1·acia y Justicia, 

Vrc;::>TE DE PINIÉS. 

---

ALFONSO 

1 
) 

r 

Dado en Palacio. a veinticinco de 
Abril de mil novedentos veintiuno. 

El };!i; ·.i~ : trü úc G;acia y Justicia~ 

V¡·('¡ S'l'E DE PINIÉS. 

AL .l' 'Oc~SO 

Accediendo a lo wlicitado pox dof 
FernlJ,ndo Baeza Sarabia, Magi:strado 
de la Audiencia provincial de BHbao. 

Vengo en trasladarle a igual plaza. 
de la de Orense, vacante por promoción 
de D. Manuel Martinez. 

De conformidad con lo p¡;evenido en 
el artículo 44 de la ley adicional a,. la 
Orgánica del Poder judicial, en relación 
con el 8, 0 del Real decreto de 24 .de 
Septiembre de 1889, Dado Gil Paiacio. a veinticinco de 

_J\,bril de mil nave<))erttos veintiuno. Vengo en pro'mover en el turno ter
cero a ·la ¡;laza de Abogado fiscal de la 
Audiencia territorial de Barcelona, va
cante por traslación de D. A,tv·elio Octa,_ 
vio Sáuchez Cortés, a D. Joaquín La
cambra y Brun, Magistrado de la pro
vincial de Toledo, que ocupa el primer l 

ALFONSO 

VIGl:S TE !lE PllHÉS . 

Iuga.r .en el escalafón do anti güedad de AccedJendo a 1\JtOlicitad~ por don 
servicios de lo .. s. de _su categoría. e~;~tre - Miguel To!res Rold~~· li/Iag~~tr-ado 4e 
~ f!U~ r~~ coru,11Qklnes legales. .... Ja Ay,di.~¡;¡,cii J!l'9Jll,lclal ~~ 1llálaarl'-, 
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Ytíiigo en nombrarlo paici la pjaaa de 

.Teniente fiscal de la te rr ito ria l de B ur
gos, vacante por promoción de D. Ni- 
ícolás Tenorio.

Dado en Palacio a veinticinco de 
,Al)ril de mil novecientos veintiuno.

A B F O N S O
; Ministro <ic G racia »

V m t 'N a 'E  DE P l W I 'É S .

A (•f.cdiei'tdo. a  lo solicitado por don 
fiü iton io  G utiérrez y Dcmiriguez, Ma- 
bgi^traclo de ia A udiencia provincial de

y Yengo en trasladarle  a igual plaza 
lAe la  de M álaga, vacante par nombra-” 
í miento, para  otro cargo de D. Miguel 
I T orres.
■ X>ado en Palacio a  veiriticiiico de 
l A-l^ril do mil novecieatos veintiuno.

ALFONSO-
JEi Ministro de Gracia y Justicia^

Yl.CEN ':rE DE P lK X É S , .

Accediendo a la solicitado por duii 
Juan Fernández Loaysa y Keynoso, 
M agistrado, de la  AudienGu provincial 
>de Hnelva, ■
f  .Vengó en' trasladarlo  -a igxiál pláza 
j de lá  de Cádiz, vacante por baber sido 
' tam bién  trasladado  D.- Aiitonio G utié
rrez,

B ada en Palacio a- ve,tniiciiico de 
; Abril de mil novecientos veintiún0 .̂ ■

ALFONSO
tE I M íulsíro  de G racia y  Justicia^

Vicente de P in ié b

ALFONSO

Accediendo a la  solicitado por don 
, José Gómez Angel, M agistrado de la 
: .Audiencia provincial de Jaén ,
; Vengo en trasladarle a  igual plaza de 
Aa de Iliielva, vacante por liaber aido 
tjm bieii trasladado  D. Ju a n  Feriiández 
rLoaysa,

Dada en Palacio a veinliciu.co de 
;A-bril de mil novecientos veintiim o.

.irí Píí.i.iiistro cíê  Gracia y Justicia^, 
V M SNTE D.S F IN IÉ S S .

■- . j-rmídad con lo prevenido en
éi ■ -oaio 43 de la  ley adicional’ a . I'S 
Orgánica del Poder judicial, en rola- 

■ ción con, el 4A del Real decreto, de 30 
i do Marzo de 19-15,

.Vengo BQ. prom over en, el tu rno  cuar- 
í to  a, )a plaza de M agistrado de la Au- 
I diencía provincial de Toledo, vacante 
po r fcaber sido tam bién promovido don 

' d oaguia Lacam bra, a 'D. José Zaragoza 
Juez de p rim era insta,nciá

ele El F erro l, oue ocupa ei prim.er iu* 
gar en el escalafón de ios de su cate
goría.

Dado en FaJaciO' a veintic.in.eo de 
Abril de mil iiovecie,í:itos veintiuno.

A L F O N S O
El MiriiíCro áe Gracia y justick i, 

,'V'r-r-.''Tc no P i N i á n .

Ec: . É'c.-Tíiidad con lo p rcre ,u ;íd o  e n  

el a r a c u l o  4 3 de la. ley adicional a la 
Orgá.riica clel P oder judicial, en re,la- 
ción con el 4:.̂  del Real decreto de 30 
de Marzo de 1915,

Vengo en prom over en ei tu rno  p ri
m ero a la plaza d.e M agistrado de 1.a 
Audleiicia proYinciai de Jaé.ii, vacante 
por tra,nlaci6n de D. José Góme.z, a don 
Emilio de Isasa y de Echenique, Juez 
de priii'j.era instancia de Ciudad Real, 
que ocupa el p rim er lugar en el. esca
lafón de los de su categoría..

Dado en Palacio a veinticinco de 
Abril de mil novecientos veíiáídno.

A Í.F0H 30 .
El M inistro  de Gracia y Justicia, 

V i c e n t e  p e  F i n i e s ,̂

; De conform idad con lo prevenido en 
el articu lo  43 de la  ley adicioiiai a la 
O rgánica del Poder judicial, en re la 
ción con el 4A del Real decreta  de 30 
de Marzo d.e 1915,

Vengo en prom over en el tu rno se
gundo a la  plaza de M agistrado ele la 
tVlAieiicía provincial de Bilbao, vacart- 

■ por Iráslacióii de D. Fernando  Bae- 
za, a D. José de Seijas y A zofra, Juez 
de prim era m stancia del •'d is trito  del 
Oosto/ de Baíitander, y que ocupa el 
p r .im e T ;  lugar eo. el escalafón de los de 
BU categoría. ■

Dado en Faiacio a veinticinco de 
Abril de m il novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro  de G racia y Jii-sUMaj 

V i c e n t e  d e  F i n i é So,

L i l i e i S  PE I I  S iK M

REALES DEORETOB

Vciigo en autorizar al M iiiirtra de la 
Guerra para que presente a las Cortes 
un proyecto de ley de Bases reformando 
]‘i vig^u'x Isy para el reclutariiienio y 

o del Ejército.
Ge L, en Palacio a veintisiete de AAril 

d.e mi.1 noveciení.OB veintiiiuo.

ALFONBD
Ri M m is im  dñ  la G m ^ s

L u i s  M a u x í m a l a u  v.

E n  considera,ción a las ci.rcuiiStanciaíí 
que concurren en D, Luis Gómez de 
rreda c!e León Salvador y Núfiez 
bres, y teniendo en cuenta que se ha pro-̂  
bado cumplidamente, a .ruicio de Mi Coas 
sejo de las Ordenes m ilitares, que en dS . 
cb.o Interesado concurreD cuantas ca'lL 
dades exigen los estatutos de la de Cala- 
trava pam  vestir el Hábito de la misma^,

Vengo en concederle merced de HáMta 
de Caballero de la Orden milUar de Ca- 
la trava en las condleion.es que los referk  
CI-O.S estatutos disponen.

Dado en Palacio a  veintisiete de Abril 
de mil novecientos veintinno.

ALFONSO
F,l Miüístro de tü

h u ís  iMa r i c n n e a s  £ M o u u F .m .

£-a Muisideracíón a las circo.nst.aucíán 
■que eoncnrfen on D. Antonio Gómez d.q 
-Barreda de León. Salvador j  Nudez Eo^ 
bres, y teniendo en cuenta que se ha p w  
hado cuiupiíaaíiienie, a jiacio de M4. Com 
nejo de las Graenes m ihiaros, que en dL 
cho iateresado com arren  cuantas calida^ 
dea ex-igmi los esto.tutos de la de Calatrar' 
va para vestir el Habito «le .ia misma, ;

\Lu£m a .  conced.er.íe mereon de .Habí- 
i'o do Caballero de la Orden m ilitar do 
Caíaírava e.ii las eoo.illeiou.eB (Uie los 
lé.riüo::‘ estatutos üieponeti^

Dado en Faiacio a veiiuvlsicie de Abri)[. 
de no; íiOvccieiuos velutíaruj, > •

A h m n m  ■
Vi hiiíkktrú  de ia Guexm... . . . .

.s ..\. i . r . . ! \ K í { ; i í M A Í í  X  iM O N E V A r .,

' iúii consiüeraclóii n las ctrcnnorariciajs 
que concurren en D. Ramón Mertrauo- Ho«í 
Miles IJalcRr ac'o y y  T.eu.uiudq
en cuM' ‘0 vg. ' I 1 ebCii > curnpíidíí/
.triCRhe r ‘ m K iíi cJe las 0.r-
deiiBíé m ilitares, que eii Eícho, üiteresadoí 
concurren cuantas calidadeB exigen loa = 
estatutos de la do Calatrava para vestiri 
e] Hábito de la misma, . u

Vengo en. concederle merced de- .Habí* 
to de Caballero de la Orden .militar dA 
Calatrava en las condiciones .que ios re
feridos estatutos disponen.

Dado en .Palacio n veintisiete"do 
de mií. N' Umeioi i í vchuiuno.

A L F O N S O

u.; .-:r, Uí: ..5, CHerrÉ,
LM íU .L Ab: U;N.AL/ia V MONEE áL

En Cí.oísideración a  lo propuesto por la, 
Asaiij,b.i.o. de La ReaJ y; xiiilitar Orcícii dq 
San Kennenegildo, - .

Vengo e n  conceder la Gran Cruz de 
referida Orden al T e n i e n t e  general, eft . 
¿situación de segunda reserya^. .



.p a c e la  S e  M aSfíS.-N iíiTi'. f lB  T§2f' - m

Iriiia ¥ega, asignándole la antigüedad de 
Í24 d.e Diciembre de 1898, en que cumplió 
las condiciones reglam entarias. 
i Dado en Palacio a veintisiete de Abril 
iae ta ll novecientos velntitino.

ALFONí^O
El Ministro de la G uem ,

i D üts  íMacigh alae  y  M ohbeaa .

bs' c :cí£;.íieración a los servicios y cir- 
- ■^unciancias del Contralm irante de la Ar- 
'Inada D. Antonio Magaz y  Pe.rs, Marq;üé3 

itie Magaz,
•Aengo en concederle, a propuesta del 

. M iriistro-do la Guerra, ia Gran Cruz de- 
;ÍÍa Orden ’ d e l. Mérito .Militar, designada 
t|íara prem iar servicios especiales, 
t "Dado en Palacio a veintisiete  de Abril 

mil novecientos veintiuno,
AI.POI'btO

■ .fyí M inistro  de la  G uerra,

.y IVíIS MAniCHAbAK Y MoUEeAñ,

Yengo en nom brar General de la pri
m era bi'igacla de la prim era división de 
Caballería al General de brigada D. Sal
vador González Molina, que actualm ente 
manda la tercera, brigada de la tercera 
división del Arma expresada.

Dado en Palacio a veintisiete de Ahrn  
de mil novecientos YeinílunOc

ALFONSO
Ai M inistro  dft la  G ueíra ,

L uís bI/.vi:í:0HALAR Y Monreai,.

V .  en disponer que el General de*
. J>tágiida, en situación de prim era .reserva,. 
'0 .  Kicardo de Guzmán y  Pérez de Lema, 
0 as0 a la de segunda reserva por liaber 

;ibumpIido el día 26 deí' corriente mes la 
v|ídM  que determifia la ley de 29 de Junio 
' íñK 1318.

iviüo en Palacio a veintisiete de AbrA- 
fie rail novecientos veintiuno.

.ALFONSa 
XU M inistro  de ta Guerra,- 

Fj .L-n:xy MAUíCHALAR Y MoNdKAr,.

f

iu.r;edFíído-a lo solicitado por el Ge-
■ í].eriii do br.ígada D. Miguel Feijoo y. Far-
■

> ‘Vengo en disponer que pase a ía situa- 
Icióxi de prim era reserva, en la, que perci- 

F lbirá los haberes que se le señalen, previo 
y Aliforme del Consejo Supremo' de Guerra 

f. Marina, cesando por lo tanto en el man- 
I ¿o de la segunda brigada de ía prim era 
:■ .división de Caballería.
: y Dado en Palacio a veintisieie de Abril' 

mil novecientos veintiuno.
' ty  , ■ ’ ■ A L F ím m

; '. Itl Mlittlstro d'e l,a G uerra,
yF- L u i s  M a v ic h a l a u  r  M c n e l a ?...

.V i de ración a lo solicitado por el
General de brigada, fallecido, D. Tomás 
Ruano Quero, y de conformidad con lo 
propuesto por la Asamblea de la Real y  
m ilitar Orden de San Hannenegildo,

'Vengo en concederle ía Gran Cruz .de 
ía referida Orden, con ia antigüedad del 
día 25 de Noviembre del año anterior, en 
que cumplió las condiciones reglanienta- 
rlas.

Dado en Palacio a veintisiete de Abril 
de mil novecientos veintiuno,

ALFÍINSO
, El Ministro dé ía Guérra,
L in a  M a k ic h a ia b  y  M onse-ae.

Yu:-..:a' ea disponer que el General de 
brigada, en situación f ) prim era reser
va, D. Fr-fincisco Pérez. BJartelI, pase a la 
de segunda reserva por haber cumplido 
el d.fa 25 del corriente mes la edad que 
deteríBiiia la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en. PaIac.lo -a veintisiete de Abril 
de mil novecientos veí.ntiuno.

ALB^ONSO
Bl MGrustro de ía Guerr'B,

L it is  M a e ic k a l a e  y  M o h e f i l .

F " eii nombrar General de la se* 
I ^iLida brigada do la prim era división do 

.CcbaPería al General de brigada D. MI* 
i gucl Cabanellas Ferrer, que actualrneufe 
I iiianda ía primera brigada de ia expresa- 
da divlsiói)..

Dado en Palacio a .velatlsieie ■ tío Abril
ac mil norscientoa veintiuno.

Miaiatro de la Gucíts,
M a iiic ,«a i,/íe  .-sr .Moh-ee a '̂

AI..WONSO

Vengo en disponer que el .'inswector Mé
dico do prim era cia,se, en situación de 
prim era reserva, D. Fa,usío Doraingues y 
Cortelles, pase a la de segunda reserva 
por iiaber cumplido el día 25 del corriente 
mes la edad que determ ina la ley de 29 
de Junio de 1918.

Dado eu Palacio a veintisiete ele Abril 
tío mil .novecientos veintíunOr

AÍ.MONSO
El M in is tro  de !a G uerra.,

LüiS £ví.;\R;coríÁCAfí. v Moyus/iL

Mv -c-orió;deración á los servicios }■ cir- 
civiisranclas del Coronel de Caballería, má
me r o S de la escaía do su ciase, D. Rafael 
Pérez Plerrera, que cuenta con ía efectb 
vidad de A l de Enero de 1917, y teiií crido 
en cuenta el cuadro cíe elección propues- 
tC; por la Jun ta  Clasificadora para oí a: 
censo-de los .Generales v .Coroneles del 
FjércJ.t(5

yengo en promoverle, a propuesta Heí 
Mlnistro de la GueiTa, y de acuerdo cor, 
el Consejo de Ministros, al empleo de Ge* 
neral de brigada, con la antigüedad d« 
esta fecha, en Ja vacante protlueida por 
pase a situación de prim era reserva de 
D. M-iguel Feijóo y Pardiñas,

Dado en Palacio a yeintisíete de Abrü . 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
BI M inistro de ía Guerra,

L u i s  Mariciíalar y Monreai

Servicios y  circunstancias del Goronel ele 
üaMUeria V. Eafael Pérez Berrera,
Nació el d ía  15 de Diciembre ele 1S67„ 

Ingresó en el servicio corno alumno de 
la Academia generoJ m ilitar en 23 de 
Septiembre de 1885, pasando eu Julio de 
1889 a la de aplicación de^aballeráa,. 
siendo promovida al empleo ^Blrscnal de 
Alférez alumno de dicha Arma, el 9 di 
Julio de 1890, y al de segundo TenleniíJ. 
de Caballeria, por haber term inado cj 
piaiij general de enseñanza, el l.« .ée' 
Abril de 1891. Ascendió a prim er Te-̂  
iilente en Marzo de 1894; a Capitán, ew, 
Enero do 1896; a Commidante, en Sep* 
tienibre de 1907; a Teniente Coronel, eh 
Diciembre de .1911, y a Coronel, eu Idae’- 
ro de 1917.

Sirvió de Subalterno jen. el R.egimien 
to de Cazadores' de Sesma y perinanecU> 
desde Septiembre de 1891 hasta fin de 
Junio del año siguiente, como a-Iumno, ec 
la Escuela de equitación m ilita r; en Cuba 
y en operaciones de campaña en 'ios '.Regí' 
ralentos de H ernán Cortés y F ízarro i 
de Capitán, en el Expedicionario de L an
ceros de Sagiinl.o y en el 7d Tercio 
guerrillas, y  en la Península, en el 2.« 
Depósito de caballos sementales, Regi
miento de Lame eres de Viliavlclosa, tor
cer cst a 'ü t . ''^'ento do Remonta y  lie-' 
giraleiito de Cazad.orcs de A lcántara| d<8 
Comandante,, en el R.egíniientu Ciizadp' 
res de Sesma-, en el .Primer esla'blecr 
miento de Eeraonta, del que estuvo eir 
carg.ado, accideníalmeuie, desde el 28 d€ 
Noviembre hasta el 17 de Diciembre de 
1909: de Ayudante de campo deí Gene* 
ral no F segunda brigada do la sogundii 

xw  ̂ D. Joaquín Carrasco, y en Mê r 
Ir, V uperaeiones ele ea.n.,iparia en lo? 

R t\ < Ts Cazadores de Ma..da QríslL 
na y ' d lr; de Teniente Coronel, en 
el Kp -udentó de Taxdír, láltiinamentíf 
citado, da cuyo mando so hizo cargo ac* 
cideiitalinente, en dirercntes lícasiones^f 
prosiguiendo en operaciones do campa-* 
ña y habiendo man dado ccluhu\ít en 
rías ocasiones.

De Coro.nel,. ha iJ^U'Cldo los mandos del 
prim er Deposito de ca'ballüs sementaíeiSi^ 
y desde Snero do 1913 el dol Ke'gímien*. 
to Calzadores de Alcántara, en MelilhL 
habiendo asistido a las operacipnes y ho^ 
d ios de arm as llevadas a. cabo hasta ía 
fecha, algunas veces íiuindando coluim 
na. A  la vez que su destino ha ejerci
do el cargo de ‘Vocal de la Jun ta  de a r 
bitrios.

Ha desem,peñaa(! diferentes o Impor
tan tes eoiiilst-on.es 'íiel servicio.
' Toraó parte en campañas de Guhf 
de Subalterno y Capitán, y en. la á( 
Africa, de Comandante, Teniente Coro' 
nol y Corone); habiendo alcanzado x)Oí 
los méritos en ellas contraídos .las re 
€íorape.ns.as .siguientes?,



Crii:í roja de prim era ciase dei Mérito 
jailitar, por el combate sostenido en ol 
potrero Armonía el 26 de Julio de 1895.

Empleo de Capitán, por los combates 
s o s te n id o s  en Tirado o Caimana e inge- 
nio Guacamayo el 19 Enero de 1896,

■ Cinco cruce rojas de prim era clase del 
;:Méritp militar, cuatro de ellas pensiona- 
¡das, por los combates sostenidos en Paso 
lEeal de San Diego el 1.̂  de Febrero de

y en el ingenio Saratoga el 8 de 
’̂ a r z o  siguiente, acción en la Empresa el 
! l l  do Enero y operaciones llevadas a 
'•cabo en Managuaco, Ciego Caballo y La 
^Paima, los días 27 y 28 de Mayo de 1897 
¡■y las prapticado.s en la provincia de 
|M atansas durante el mes de Angosto sí- 
/■gúiente.
'• Cru2  roja de segunda ciase del Mérito 
fCmilitar por las operaciones y combates 
'■ sostenidos en las inmediaciones del río 
te e r t ,  desde el 24 de Agosto al 10 de Sep
tie m b re  dW 911.
I Empleo Teniente Coronel, por los 
, comba-tes sostenidos en el territorio  de 
; Beni-bu-Gafar, derSde el 22 al 27 de Di
ciembre de 1911.

■ feos cruces rojas de segunda clase d^i 
¡Mérito m ilitar, una de ellas pensionada,
' por los hechos de armas realizados el
■ 23 de Junio de 1914 y los llevados a ca- 
"bo en Iss-Usaga, Draá y Yarsán, los 
' días 29 de Junio, 3 y 5 de Julio de 1915.

Medallas de Cuba, con dos pasadores, 
de Melilhi con los del Kert, Beni-bu-Ga- 

‘ far y Beni-bu Yahí y del Rif, con el de 
Í;MeIÍlIa.

Se halla además en posesión dé las si
guientes condecoraciones:

Cruz y placa de San Hermenegildo. 
Medallas de xYifonso X III y conmemo

rativas de los Sitios de Zaragoza y Ge- 
/ -Tona, de las Cortes, Constit'ución v S|i- 
: tio  de Cádiz, batalla de Chiciano. y asal*
I to de Brihuega y batalla de Villaviciosa, 

Cuenta trein ta y cinco años y siete 
1 meses de efectivos servicios, de ellos 
I tre in ta  años y más de nueve meses do 
1 bficial,' hace el número 3 en la Escala 
' de su clase, se halla bien conceptuado 

está declarado apto para, el ascenso-

;Vengo en nombrar General de la tercG' 
ra  brigada de la tercera división de Ca- 

Iballería al General de brigada D, Rafael 
'P érez Herrera.
I Dado en Palacio a veintisiete de Abril 

m il novecientos veintiuno.

A.LFONSO
itl Ministro de la Guerra, 

l í ü i s  M a e ic h a l a b  y MoyHVáL.. .

i i S l i i  lE I f lH P Í i

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

i de acuerdo con Mi Con.sejo de MiniS' 
f tl̂ oSj y en cumplimento de lo que pre- 
fifcepítúa el articulo 3.*’ de la ley de 23 de 
|íDiciembre de 1910,
r i  Meii^o en fijar en 81.178,75 peseta^ 
| |&l*apitaj Que ha de sey:yir dejbase a la

liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1918, a la Sociedad frarme- 
sa “Hiitchinson’h con arreglo a la ta r i 
fa 3.“ de la Coníribiiclón sobre utilida
des de la riqueza mobiliaria-

Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFOHSO
El Ministro de Hacienda,

M A X T -n. DF. .De g ü e l l e s  y  A r g u e l l e .̂ .

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cimipliniento de io que pre
ceptúa el artículo 8.° de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 76.691,29 pesetas 
el capital que ha de servir de base a la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1919, a la Sociedad france
sa “H utchinson”, con arreglo a la ta ri
fa 3.'* de la Contribución sobre utilida
des de la riqueza mobiiiaria.

Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Mínist.yo de Hacienda,

M a n u e l  d e  A r g u e l l e s  y  A r q u e l l e S c

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimento de lo que pre
ceptúa el artículo de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 1.546.237,05 pesetas 
ei capital que ha de servir de base a la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1920 a la Sociedad france
sa “Compañía de'l Gas de Zaragoza”, con 
arreglo a la tarifa  3.“ de la Contribución 
sobre utilidades de la riqueza mobiiiaria.

Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
de mil novecientos veintiuno,

'■ A L F O N SO  
El Ministro de Haci&üda,

M a ??ü e l  d e  A r q ü e l l k s  y  A r g u e l l e s ?

A propuesta del Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con Mi Consejo de Minis
tros, y en cumplimento de lo que pre
ceptúa el artículo 8.® de la ley de 29 de 
Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 4.855.762,11 pesetas 
el capital que ha de servir de base a la 
liquidación de cuota que corresponde 
exigir por contribución mínima, en el 
ejercicio de 1919, a la Sociedad belga 
“Société Genérale des Tranways de Ma
drid et

rifa 3.* de la Contribución soOre utilida^ 
des de la riqueza-m obiiiaria.

Dado en Palacio, a veintiséis de Abril 
de rnll novecientos veintiuno,

ALFONSO
El Misiisíra de Hî cieaíla..

M a n u e l  d e  A e g ü e l l e s  y  A r g íIl u x e s .

HlSTEiO OE a

REALES DECRETOS
De conformidad con lo dispuesto en 

ei artículo  3.o del Real decreto de 21 
de Noviembre de 1910, y a propuesta 
del M inistro de la GobernaclÓD,

Vengo en nom brar Vocal de ia Jun« 
ta  de P atronato  dei Real D ispensario 
A ntituberculoso “Victoria E ugen ia”, a 
la señora dona P ila r Laudecuo y Ailen* 
desalazar, M arquesa de Urquijo,

Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
de mil novecientos veinliuno.

ALFONSO
El M inistro de Ja Gobernación  

CrABINO B ü GALLAL,

De conform idad con lo prevenido eri 
el artículo  38 del Reglam ento orgáni
co de 11 de Julio  de 1909, y a propues^ 
ta  dei M inistro de la Gobernación, 

Vengo en promover al empleo de Jefe 
de A dm inistración de segunda clase del 
Cuerpo de Correos a D. José M aría Or
tega A guilera, en la vacante producida 
por jubilación de D. José M aría Espi
nosa Rodríguez.

Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

A L F O N SO
EJ Ministro de la Gobernactor 

CrADXNO BUGALLáLU

De conform idad con lo prevenido en 
el artículo  3 8 del Reglam ento orgáni
co de 11 de Julio  de 1509, y a propues^ 
ta  dei M inistro de la Gobernación, 

Vengo en prom over al empleo de Jefe 
de A dm inistración de tercera clase del 
Cuerpo de Correos a D. .Ramón Leta- 
mendi Salinas, en la vacante produci
da por ascenso de D. Josa María Ortega 
Aguilera,

Dado en .Palacio a veintiséis de Abril 
de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
£1 Mini;Uro de la G obernación, 

G aB í NO B ü GALLAL

De conforn;ii¿ad con lo prevenido en 
el artíQulQ 38, del JlesIáme»tQ. orráiifc.



co de 11 ae Julio de 1909, y a propues* 
,ta del Miriistro de la Gobernación, 
i Yengo en promover al empleo de Jefe 
de Administración de tercera clase del 
Cluerpo de Correos a D. José María 
Guerrero Matesanz, en la vacante pro
ducida por jubilación de D. Teodoro 
Jfelenacbo Rebollar.

Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
íde mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El M inistro de la Gobernación, 

G a b i n q  B ü g a l l a l .

i i S Í E i i  ÍE M C i i i l

REAL ORDEN
limo. Sr.: Vistas las instancias pre

sentadas en este Ministerio con fechas 
18 de Febrero, 5, 7, 8 y 21 de Marzo 
.Ültimo, y 1 .0  del actual, por los Dele
gados generales en España de las Com- 
jpañías de seguros extranjeras, solici
tando que para evitar dudas y contra
dicciones se dicte una Real orden esta- 
.bleciendo que, de acuerdo con lo pre- 
ÍC^ptuado en la ley de Utilidades, texto 
refundido de 19 de Octubre de 1920, 
las Compañías extranjeras de seguros 
íributen en España por 3a tarifa terce
ra en proporción a los beneficios que 
'obtengan por sus operaciones realiza-- 
das en España, y que estos beneficios 
se calculen con arreglo a la disposición 
quinta deF citado texto legal, con la 
ünica limitación mínima que establece 
el párrafo final de la disposición octa- 
ya de )a propia ley:

Considerando que el apartado B) de 
la disposición novena, contenido en el 
Jartículo 4.0 de la ley Reguladora de la 
jiontribución sobre utilidades de la ri- 
gpieza mobiliaria, texto refundido de 

de Octubre de 1920, dispone que se
rán objeto de gravamen por la tarifa 
tercera: “Tratándose de Empresas ex- 
liranjeras que realicen negocios en el 
Reino y fuera de él, la parte relativa 
3el beneficio, y, en su caso, del capi- 
.tál, correspondiente a la cifra relativa 
j^^ignada a los negocios de la empresas 
ien el Reino. Esta cifra no podrá ser en 
¡fiiugún caso inferior a un décimo y su 
jdeterminaclón compete al Jurado de 
.p^tilidades”, texto que ha servido ya de 
base a la Real orden de S de Noviem
bre del mismo año, respondiendo a la 
bonsulta de la Embajada en Madrid de 
Jos Estados Unidos, en la que se de- 
biara que para la imposición de los be- 
Ifteficios de las entidades extranjeras 
|iue realicen negocios u operaciones en 
jpl Reino, no 1;|̂  de atenderse al saldo 

lá» cuen^Jdj beneficios de la sucur- 
IE.J: II C9?|pañía en Esjpaña,

sino que será gravada por eí Estado 
español una parte del beneficio total de 
la entidad que corresponda exactamen
te a la cifra relativa de los negocios de 
la Compañía en el Reino tal y como ha 
de fijarla el Jurado de Utilidades: 

Considerando que el texto de la ley 
es absoluto y general para todas las 
Compañías extranjeras que operen den
tro y fuera de España, sin que liaga 
distinción ni excepción de ninguna cla
se de Empresas, siendo por tanto evi
dente que las de seguros están sujetas 
al mismo régimen que las demás, y 
que el Poder ejecutivo, a tenor de la 
legislación vigente, carece de faculta
des constitucionales para declarar la 
excepción que se pretende: y

Considerando que la única especia
lidad de las Compañías de seguros en 
la nueva ley es la de que su gravamen 
mínimo no tiene por base el capital 
sino las primas de los seguros corres
pondientes a España,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
desestimar las peticiones formuladas 
por los representantes de las Compa
ñías de seguros extranjeras, las cuales, 
a los efectos de la tributación por tari
fa tercera de la ley sobre utilidades de 
la riqueza mobiliaria, texto refundido 
de 19 de Octubre de 1920, deben ate
nerse a lo que prescriben las disposi
ciones octava y novena de la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 16 
de Abril de 19214.

ARGÜELLES

Señor Director general de Contribu
ciones.

l i  K  u  a s B ti i ia s i

reeho en cualquier momento durante e) 
tiempo de la explotación a establecer, 
de acuerdo con la Dirección de Telé
grafos, nuevas líneas o nuevos colgaddS 
de circuito, cuando las necesidades del 
servicio asi lo exijan, entre las estacio
nes que instale en Jo sucesivo y entre 
las que tenga instaladas en la actuali
dad.

Así por esta nuestra sentencia, queí 
se publicará en la G aceta d e  M a d e id  e 
insertará en la ,Colección Legialátiva, lo i 
pronunciamos, mandamos y firmarnos. 
Rafael Bermejo.— El Magistrado don > 
Fernando de Prat, votó en Sala y nO'' 
pudo firmar, Rafael Bermejo.-rrManuel- 
Díaz Gómez.— ^Antonio María de Mena. 
Federico Marín. —  José M artínez.—  ̂
Adolfo Balbontín.”

Y S, M. el Rey (q. D. g .), de acuerdt^: 
con lo dispuesto en la sentencia trans-; 
crita, se ha servido resolver que se cum-^ 
pía en sus propios términos. y

Lo que de Real orden comunico a-: 
V, I. para su conocimiento y; demás; 
efectos que correspondan. Dios guaxdei 
a V, I. muchos años, Madrid, 16 del 
Abril de 1921.

BüGALLAIi

Señor Director general de Correos “S:- 
Telégrafos.

REALES ORDENES
‘ limo. Sr.; En el recurso interpuesto 
por la “Compañía Peninsular de Telé
fonos”, contra la Real orden de este 
Ministerio de 15 de Septiembre de ■ 
1916, la Sala cuarta del Tribunal Su- 
prmo ha dictado el siguiente fallo:

“Que debemos revocar y revo.camoa 
la Real orden de 15 de Septiembre de 
1916 del Ministerio de la Gobernación, 
reclamada en este pleito, y en su lugar 
declaramos:

Primero. Que la Compañía Pen
insular de Teléfonos tiene derecho a 
agregar a su red telefónica las pobla
ciones que designó en los escritos di
rigidos al Director general de Telégra
fos, con fechas 31 de Agosto y 13 de 
Septiembre del año 1916.

Segundo. Que igualmente tiene de-

limo. Sr.: Habiendo resultado m u y
breve el plazo señalado para la presen
tación de las instancias documentadas 
de los aspirantes que desean tomar parte-  ̂
en los ejercicios de las oposiciones com 
vocaclas por Real orden de 29 de. Enero 
último (G a c e t a  del 3 de Febrero), para 

provisión de nueve puestos vacantes 
en el Escalafón del Cuerpo de Inspectore's 
provinciales de Sanidad, motivando aque
lla circunstancia que dentro del referido;, 
plazo no hayan podido presentarse indU,. 
viduos que residen a larga distancia de 
esta capital, y que por la expresada cau- , 
sa es muy limitado el número de as-pb.,. 
rantes, lo cual pudiera impedir que 
Tribunal haga la debida selección entre, 
los opositores de aquellos que reúnan mé
ritos preferentes para su designación, , 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el plazo fijado en la dispo
sición segunda de la precitada Real or- 
den de 29 de Enero último, para la pre
sentación en el Registro general de este 
Ministerio de las solicitudes de los aspi-- 
rantes que deseen tornar p^rte en las opo
siciones mencionadas, se entienda am
pliado hasta el día 25 de Mayo del co
rriente año, y que el Tribunal se consti-, 
tuya el día 1.® de Junio siguiente, en el 
salón de actos del Real (Jonsejq̂ ^̂ de Sa-̂  
nidad. ,

De Real orden lo digo a V. I. para e® 
conocimiento y efectos consigulentcÉí-



,|D1d3 guarde.a V, I. muchos años. Madrid, 
’ ;5 de Ai?rii de 192(&.

B T T G A L L A U  

getienii de

A SríT |l92 r^  M 'A G a c é T l 3^  MáH'rlcí.-HuífT, f  iS
-1

ii; -■ :: ¡d.iixnio de Inetrocci''¡e rnelica 
?,d.>ce a e,stí> de la Gobernación, con fecha 

del acl’uaí, lo que sigue:
} ‘̂Excmo. Sr.: Vistas las consultas ele- 
ijiradas a este M inisterio respecto de ia du- 
•á’ación' Qire deben tenor .las antoricacio- 
úi£S para ejercer en España con W ulos 
.‘̂ i-tranjoros,
\  B. M. el X'lEir (q. D. g.) se ha servido 
Mi^poner que por el Ministerio del digno 
hcargo de V. E, se comunique a los Sub' 
(‘delegados de Medicina que las concedidas 
■para el ejercicio de las profesiones de 
•xáódico y Odontólogo caducan a los seis 
;:años de su otorgamiento, de conformidad 
Icón lo establecido en los artículos 96 de 
|la  ,ley de Instrucción pública y oP dei 
^Eeal decreto de 7 de Noviembre de 1S02.
■ De HeaJ orden lo digo a. V. E, rai^a su 
•conoeiBiiento j  demás efectos." 
i Do €1110 ele la prop,í.a Ileál orden trasla- 
Mo a Y. S. para su conocimiento y el de 
Gos Subdelegados de Medicina a que se re
fiere, a lo-s ofectos f¿ue se íní,ere-san. Dios
;-guarde a Y.- S. muclios años. Madrid, 2o 
/de Abril de 192%

B U G - A  I D A  D  

k^eílor Gobernador civil -de..*.* o

K Í319J  SE iSSSKEíír. í i l ü a  
PEEiaS ® g®

DNEB
l im o .  Sr.: D o c o i i f o r i i i id a d  c o n  lo  pre^ 

c e p tiia .d o  e n  e l  .Ideal d e c r e io  d e  8 d e l  
[•corriente,

B, M, él Hev (q. D. g.)' se lia servido 
■■nombrar los siguieñles' Tribu,ua..’es pa- 
^ra Juzgar las oposiciones a las C átedras 
j.€lU0  a continuación se citan:'

Historia ÜiiiTersal, de Zaragoza: Pre- 
[■Sideute, D . Daniel López, Consejero de 
'in stru cc ió n  pública y Vocales: B. Joa- 

Bazafías, Catedrático de la DuL 
 ̂Yersldad de Sevilla; 13. José Casa,do 
fG-arcla, C atedrático de la de A^a.'Iencía; 
ID. M artluiano Martínez,, C atedrático dé 
¡la de Barcelona, y D, José Téllez de Me- 
Ineses, Catedrático de la de Salam anca; 
i Suplentes: B. A.ngel Garrido, C atedrá
tico de la  Universidad de Granacla; don 

■Francisco do P, Amat, C atedrático do 
;1a Ccatral; I). Feliciano Candan, Cate- 
úrético  do la de Sevilla, y D. Pedro 

óBoscIi Gimpera,, C atedrático de la de 
;:(BarceIona,
;; H istoria de España, de M urcia: don

Jo sé  M artínez Ruiz, Consejero d e ,In s 
trucción pública; Vocales: D. José 'So- 
larrullana, Catedrático de ia Universi
dad  de Zaragoza; I). José 'M aría 'Ramos 
‘Loseertales, G aíedrático de la de Gañí- 
m anca; D. Jo.sé González Salgado, Ca
led v-d. leo CIO ia de S.aiitlago, y B. Miguel 
L'jvso d.tí la Vega, C atedrático de la de 

S 'uílentos: D. Antonio Balleste
ros Caúeclrático de la Univer-
.sidad C entral; D. José Pala neo, Cate
drático de la íV C m r '  hg D. .Antonio 
de la Torre, Ce 1"ch ítico do la-d-e B ar
celona, y D. IVÍLuiuol Soriuno Sanz, Ca.- 
tedrátlco  de la de Za.ragoza.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conociniie?iío y efectos. Dios guarde a 
V. I. muchos afios„ Madrid, 25 de Abril 
de 1921-

APAHICIO 

Señor Subsecretario ' de este Ministerio.

limo. S.r.: Como en el capltiña 9,", a r
ticulo l.g  concepto cuo.rto del Presupues
to vigente se doté una Cátedra de Paleo
grafía en la Facultad de Filosofía y Le
tras, Sección de Historia, ele la ünivarsi- 
dr.d d-j Grana.íla, cuya,, previsión fue anun- 
ciruPe á oposición libre por Real orden de 
28 da .Jiiiio de 1920,

S. M, el R ey (q, D, g.) se i?.a servido 
.disponer:

Prim ero. Que no cabe en este caso la 
aplicación clel Real decreto de 16 d e . Ene
ro 'dé .1920, puesto que la Cátedra re fe rid a  
,no ciimple la condición que' en él se re- 
giiimre para la  formación de Tribunales: 

Segundo. Que por tanto se debe apli
car . el .EeaL decreto de. 8  ,de los corrientes 
en relación con el de I j  de DicLem.bre de 
1917, y con arreglo a sus p.resc.n|JCioiies se 
nombra el sigui val A' T rrbunal:

Paleografía, de Granada.■—Presidente, 
13. José Ramón Méllda, Consejero de Ins
trucción pública.

Vocales: D. Jiia'u Gualherto .í ,.íü|)oz Val- 
Remoro, Catedrático de la Universidad 
'Central; D. Luis Gorizalvo- y París, Cate
drático de la de Valencia; D. Federico 
Gcbwartz, Catedrático de j.a de Zaragoza, 
y D. Ramón Meiiéndez Piclal, Catedrático 
de la  Gentral,

Suplen tes: D. José Aie.mauy, .Catedrá
tico de la ünive.rsidad Centra.1; D. José 
.Banqué y Falíu, Catedrático de la de Bar
celona; D, Cayo Griega Mayor, Catedrá
tico de la Central, y doña Em ilia Fardo 
Bazáii, Catednltico de la Central..,

De Real o,rden ,?o digo a V, .1. para su 
eonocirnieuto y efecto. Dios guarde ít 
'V. I. muchos años. Madrid, 25 de Abril 
cío 1921,

APARICIO 
Señor Sabsocr..j;,:;iv; da este Ministerio,

  ̂    —
limo. Sr.: De coniormidad con .ío pre-i 

ceptuado en el Real decreto de 8  del co
rriente,

S. M. el B e y  (q. D, g.) se ha ■servido 
nom brar el siguiente Trihonal para Juz
gar las oposiciones a la C á t e u r a  quo a 
continuación se expresa:

Derecho Romano, de Santiago.—Presi
dente, D. Natalio Ri\-as, Couselmro de Ins- 
írucción pública.

Vocales: D. Ricardo Sasera, Catedráti
co de la ü iiivcrsida i de Zaragoza; don 
Laureano Sánchez Gallego, Catedrático de 
la de Murcia; D. Fe Jipe Gil Casares, Ca
te th ático i\. m. de Santiago, y D, José Ei- 
voro de .ágiiiiar. Catedrático de la de Ban-

Suplentes: D, J obo  M. Segara, C a t o g r á -  

tico de la üiiireroldaü üe Granada; dou 
■José Fernández Gonrálea, C.’:úod.rá,tico de 
la d0  Valiadolid; D. Mariano Putgdoiiers, 
Catedrático de ia de Santiago, y D. Saí- 
■vador Cabeza de León, Caíodrático de la 
■de Santiago.

De Real orden lo digo a V. L paro, su 
conocimiento y  efecto. Dios guardo a 
■V. I. muchos años. M'adrití, 25 de Abril, 
de,.19

A.FAIilCIO 
Señor Su he eur alario de este MuFolerio*

IHna. ,:.n; S. M. ei R ey (q. I), g.) im te
nido a d.ispone.r que se a.-íuinclé ̂ al
-tumo de concurso de traslación, que es ei 
que íe corrosporide, con arrcg-o a .lo p re
ceptuado en el Real decreto y Ilsglaiaeu- 
t o ' orgánico de 16 de Diciembre de 19íü, 
:1a provisión de una plaza de Profesor da 
térm ino co.n destino a la'"- oe . mirms de 
Meeánica general y Mecánica aplieada de 
-la Escuela induslria l y  de Artes y  Gtieios 
^de Zaragoza. .■

•De Real , orden lo digo a V. I. para sú 
coiioci.m.ie.ñLto y efecto. .Dios guarde sí 
;Y. .1. muchos años. Madrid, 21 de A bril 
Re 1921

AF.ARÍC10
Señor Bubsecneia,riu de este MiRislnrlo*

ÍLUiü. Sr.: B. M. el. (q, D. g.) lia '
tenido a bien disponer que se ojmncle al 
turno de concurso de tm slacl6 .u., que e s ' 
el que le corresponde, con arreglo a lo 
preceptuado en el Real decreto y Eegla- 
mentó orgánico de 16 de Diciembre de 
J910, una plaza de Froíescr de térm ino 
con destino a las enseñanzas de M ccañis-,
. mo.s, l\í á-qu i rías -li e r r ara i.e utas y M o to r és, 
ívacante en ía .Escue.Ia Industrial do G-ijon.

.De Real, orden lo digo a V. L para sií 
conocimiento y efecto. Dios guarde á  
V. .1. muchos años, JÁfadrid, 21 de A bril. 
tí.e 1921.

AF.ARÍCIO
J ' .•
F Goño^r.,Bubsecnetarlo ,.úe este. M m isten^
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ílm o. Sr.:: S. M. el R e t (q, D. g.) lu; 
t e v . l á o  a bien aprobar las bases del con- 

v^urso para arrendam iento de local en Cá- 
%i2; con destino a la Biblioteca y Museo 
iá.ríiueológTCO, y autorizar a esa Dirección 
^enenil para el anuncio de la eonuoca- 

'■f oria,
■ ;X)e Ileal orden lo digo a Y. I. para su 

ij0onooimieuto y creóte. Dios . guarde a
’W. D mucuos eladrid, 22 de Abril
'ÚQ 1921,.

•APARICIO

Señor D irector general de Bellee Ar^es.

hsr.;' M. el Rey '(q. D. g.) ha 
tv a bien nombrar, en yiríiid de com 
icurso.; Protesor de Dibujo del Institu to  
jgenerad y técnico ele Teruel, con la grati- 
Scaclón anual de 3.000 pesetas, a don 
JBIdnardo Badenes del Sacramento, que 
desempeña igual cargo, por oposición, en 
las Escuelas KormpJes de dicha capltab 
y  de conformidad con lo propuesto por la 
íDomisión-permanente del Consejo de Ins- 
Irucción pública.
' De Reai orden io digo a Y. I. para  su 
,Conocimiento y efecto. Dios guarde a 
Y. X. muchos años. Madrid, 22-de A bril 
'«la‘tó2Í,

&.PARICIO

í-A'r .'-ücretarlo  do e;. Mí y v;’ÍO-

, íiDjo. Sr.: De conformidad coa s: clic» 
lam en  de la  Comisión perm aneiiíe de! 
Consejo ele Instrucción pública, y .en , 
y irtu d  de concurso .previo de íraslaclo, 

Me oí R e y  (q. D. g.) ha tenida a' 
b ien nom brar a  D. Cayetano Pobla
ción Profesor num erario de Gimnasia 
del Institu to  general y tócnlea de G1-' 
jón, con ,el haber anuaPQ ue ac tua lm en’ 
te  d isfru ta, habiendo ■clispuesto S. M, 
í¡ue Ja C átedra de igual as ignatu ra  
i|ue, como consecuencia de éste nom^ 
hraniienío, resu lta  vacante en el Instú  
tirio de Cáceres, se anuncie p a ra  su 
jproYísión al tu rn o  que corresponda.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
paxa su conociinienío y dem ás efectos. 
Di-os guarde a V. I. .riiuelios años. Ma- 

2 2  de A br>I óc' 1 9 2 1 .

.A APARICIO

^eñor Su I.••SGcretáiio de este M lmstorio.

M ontos p servicios de D, XJdVcUino 
FoMación,

IVc'Cosor num erarlo  de Gim nasia del 
•'.¿L.nuato de Cáceres, en v irtud  de con
curso, y R eal orden de 2 6 -cíe Reb^-eró 
© 8  1921,

Tiene publicada una obra titu lad a
M anual do Gimnasia Sueca", en  las 

'condiciones que m arca el E ea l cL^reto

•S^i SS KiEISa

ORDENES C Í Í I C U L .A E E B  ■

limos. Sres.: Siendo frecuentes las de- 
iuincias' que por cíiiereiiíes organismos 
y  Asociaciones agrícolas j  por los par
ticulares se elevan a  este Ministerio, 
contra bjs abuBOS e infracciones de l a ’ 
ley de Caza, que cu todo tiempo se co- 
nieteii con motivo de la caza de pájaro^, 
se intereso por Real orden de 23 de Abril 
de 1918, de los Gobernadores cm les, dic
ta ran  las disposiciones oportunas para 
que los Alcaldes, Guarcli-a civil. Guardas 
jurado^ y de Policía municipal y ru ra l 
y demás agentes de la Autoridad, ejer
cieran la  mayor vigilancia y adoptara |  
Ifi más rigurosa- severidad en la perse
cución y castigo de los infractores de 
la  ley de Caza, impidiendo en todo tiem 
po la  caza por 'ningún medio de los pá
jaros insectívoros, y procurando €iue la 
de los no insectívoros, según la clasifi
cación comprendida en el articulo' 33 del 
Reglameiito para la ejecución de la ci
tada ley, se verifique, única y exclusi
vamente, en la  época fijada en dicho ar- 
ticulo, que es la  de 1,® de Septiembre a 
21 de Enero; que toda ciase de caza., 
aunque no sea con arm as de fuego, se 
perm ita solamente a las personas que 
hayan obtenido las correspondientes* li
cencias de uso (le arm as y de caza, o para 
cazar de la cíale que determ ina el a r 
tículo 91 de ía ley del Timbro de 1.® do 
Enero de 1906, y que so prohibu la cir
culación e tnírodaocióii en las poblaeió- 
•ne.? de los pájaros m uertos m vivos que 
no vayan acompañados de la correspoii- 
diente guia, autorizada* por el Alcalde y 
Secretario del pueblo de donde, procedan, 
en la que se liará eonst.ar el nombre cicfi 
cazador y luimero 3  ̂ claso de los pája
ros, según la  dasifi'cació.n comprendida 
en el articulo 33 -del Reglamento para 
la  ejecución de la ley de Caza vigente, 
y 2a clase de la licencia de uso de arm as 
de caza, o para cazar. Autoridad que ia 
concedió y autorizó v la fecha de. stií ex
pedición; y corno uc ie lo m andado
en la citada 1 eorclnúan. los
a'biiBcvd en la c ' ' v̂ q

Bajaros Insectívoros, que llevadoilde su 
instin to  destruyen enorrmjs cantidades de 
insectos y reptiles, no Bolamente perju- 
cliciaXes al .desarrollo y inictincaciótí de 
los vegetales, sino también molestos y 
basta dañinos' para las personas; y m  
pera.it.8 la  circulación e introducción elí' 
las poblaciones de pájaros ̂ muertos- y vi
vos, sin que por los infractores se acom
pañen las guías* ni se justifiquen los de
más requisitos prevenidos 011 la  105  ̂ de 
Gaza y Real -orden de referencia,

B, M. el Rey (cp D, g.) ha tenido a 
bien disponer intereso do W, h  .gpf.

con toda urgencia adopte las medidas 
oportunas para corregir ios abusos e in
fracciones en la caza do pájaros y su 
circulación s introduceióii, muertos o vi
vos, e,n las poblaciones, sin justificar lo.̂ ' 
requisitos prín-"cnj,dos...

De Real orden lo comunico a V. í, para  
su coiiocimiento y efecios^ Dios guarde», 
a V. I. muchos añor,. Madrid, 23 do A bril’ 
de 1921,

CIERVA

K. ..ñíUO;vi Gobernadores civilCB .

D*. ÍAvAo darse x)riiieip-io a los tmlíV''- 
Jos úe rectificación y formación de la 
M emoria-Estadística s'ocial-agraria, coim 
pre,nsi'vuu no solamente do las eiitidadesi 
a.grícolas y ganaderas constituidas coa 
arreglo a leyes especiales, Reales* decre
tes y le-y de Asociaciones de 30 de Junio 
de 1887, si que tairibién de los datos y j 
antecedentes iiecesarios para conocer eh 
número de sccios de que constan, recur-. 
sos con que cuentan para su fuiiciona- 
hiiento y préstam os que hacen para e l 
fomento y desarrollo de la agriciiItuTáí 
y ganadería e im portancia de la labor ; 
que roalizan cada una do las Confedera-, 
clones, Federaciones, Asociaciones d e : 
Agricultores y Gcmaderos, ConiiinidadeB 
de Labradores, ' Cámaras y Sindicatos 
A.grícolas, Cajas rurales y demás eiitR.;. 
dades agrarias, ■ :: ^  , 2

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a ' 
'bien disponer que por los Comisario^ 
Regios, Presidentes de- ios Consejos pro-, 
vincialeiB de Fomento, se rem itan al Cour 
sejo Superior^, antes del 1 .® de. Jun íd" 
prósinlo., los -datos, e ijiformaciones quíl,. 
hayan  recibido de las citadas entidades^ 
o los reclamen de las mismas si no 
liiibiesen remitido, v
. Dtí Real orden lo -comunico a Y. B» 
para, su coiiociineiito y efectos. 
guarde a Y. B. niuchos añoin Ma.dríd, 2̂ : 
de-Abril de 1921.

C ÍE K  YA >

Señores Comisarios .Regios, Presidente^, 
de los CQ'iisejos provinciales de F<h, 
mentOe

i l l i S T S A » !  M T M L

J ilS I B K »  IH BS'Kí#

B'üiry VIA "bVRlA 
SEm..iCR VE 5 ni'fiCA

E l  Consulado de iní-ípaña e n  Berlíii 
participa a es'te Departo m.ento que, par» 
obíe.ner en Berlín el vi,Bad,o del pasapor*» 
te  para en tra r en Suecia, han de trans'  ̂
currxr imas seis semanas, a  contar

el 4 ía . enj:íiig^|p^ lxiteres«4n¿^
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iiagan pers’onalmente la correspondien:* 
l6 pet îción en la Oficina de Pasaportes 
de la Legíprí'ión de Suecia en Berlín.

Lo que sé hade público para conoei' 
íYV'ento general. Í/Iadrid, 25 de Abril de 

!EI Subdecfétario, E. de Palacios,

SE C C IÓ N  DE COMEE CIO

Lli Minigtrp Plenipotencia.rio de 3ui- 
2 a ha comunicado a este Departanien- 
tp que la Legación de Austria en Ber
na ha notiñcado aLConsejo Federal sui- 
zp4'Que la República de x\ustria, en cum
plimiento de lo establecido en el artícu
lo ¿40 del Tratado de Saint Germain, 
fíe ha adherido al Convenio Internacio
nal; de 26 de Septiembre de 1906, re
lativo a la prohibición del empleo del 
fósforo blanco eh la hidustria de las ce
rillas.

Lp que fíe hace público para conocí- 
aliento general. Madrid, 23 de Abril de 
l1)21.— El Subsecretario, E. de Pala-

lia  Legación de S. M. en Santiago de 
C h ile  comunica, en despachos de 17 y 
18  d e  Marzo iiltimo, que han sido re
c lu id o s  en el Manicomio de aquella ca
pital los súbditos españoles Marcelino 
GarcFa Tapiayo, natural de Pálencia, de 
treinta años, soltero, sin profesión, y 
J ü á n  Moraga Canestra, natural de Inca 
(Baleares), de cuarenta y cinco años, 
comerciante, casado con Francisca Sau-

ASUN TOS CON TEN OIOStT-

El Cónsul, genral de España en Nueva 
York participa a este..í¿inisterio el fa- 
llecirniqnto de los súbditos españoles 
Gaspar fispasá'Morato, José Leiva, Juan 
Meiz, Miguel Vázquez y Ramón Gon- 
•zález, que perecieron en el torpedea- 
h a le iito  del vápor americano “Vigilancia”.

Madrid, l9  de Abril de 1921.— El 
^ubseercíario, E. de I%laciog.

m  u  GUiSMNACtóN

INSPECCION GENERxIIj 1>E SANIDAD 
CIRCULAR

‘ El Excnio. Sr. Subsecretario del ML 
nistério de Estado comunica a esta Ins
pección que el Sr. Agente dlploniáticü 
de España en El Cairo llama la aten
ción:;, de dicho Ministerio ñobre\ las qite- 
3as que recibe de lofí comerciantes de ía 
repetida plaza, concernientes al inal es
tado en que llegan las conservas alimen
ticias procedentes de España.

Por Reai orden de 2 ;de Noviembre de 
1908 se resolvió, de c&nformidad con lo 
dictátninado por eLHfeal Consejo de Sa* 
nidad, la forma en que han de garanti
zarse lafí buenas cóncljciQnés. de los pro
ductos alimenticios de'Órfgen animal, 
preparados en coriñérvas para la expor
tación.

Igualinerite el artículo 11 del Real de
creto de 22 da Diciembre de 1908 det;:-r- 
m,ina que será misión de los luc5pécto% 
res quizíiicos de sustancias alLñeníicias 
(de los Laboratorios municipales) la ins
pección > vigilancia eii fábricas de 
alimentos y en chanto cuacier*
ne a estos, J  hn 1̂ artículo, Xi.

. que éu tanto'que o^rganlzaa é l

los Municipios los servicios a que se re
fieren los artículos anteriores (3.®, 6.L
7.“, 8.'" y 9.^) continuarán aplicándos'e 
las disposiciones de la Instrucción gene
ral de Sanidad, en lo que se relaciona 
con la inspección de Tbs alimentos (ar
ticulen-^ 09, letra K, y párrafo 3." d l̂ 
artículo 54).

Es, pues, conveniente, recuerde V. a 
los funcionarios sanitarios correspon
dientes la , necesidad del cumplimiento 
exacto de éstas disposieiones para evi
tar que en lo sucesivo .se remitan al ex- 
tranjero, en malas conclicionefí, las re
petidas conservas alimenticias.

t)ios' guarde a V. muchós años.—Má' 
drid, 26 de Abril de 1921.—El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señor Gobernador civil fie . . .

 ̂ En virtud de las faciiItadevS que con
cede a esta Inspección general la Real 
orden de 11 del actual, y en cumplimiorn 
to de la de fecha de ayer, he acordado 
que los ejercicios del concurso-oposición 
pera proveer la plaza de mecánico con
servador vacante en el Parque central 
del Instituto de Higiene de Alfonso XÍIÍ, 
y  sus resultas, den principio ei día 3 
del pxcxüno mes de Mayo a la hora que 
al efecto señale el respectivo Tribunal 
ea el cartel de aniiiicios del referido Ins- 
tkuto, y que ei Tribunal fíe constituya 
en  el exprf>sado día por D . Víctor María 
Oortezo, Jefe del Parque Sanitario,, co
mo Presidente, y como Vocales, ,D. Vic
torino Serrano La-fuente, Ayudante téc
nico del mismo, y /D . Antonio Ortix de 
Landázuri, Ayudante de la Brig3.<ia sa 
nitaria central.

Madrid, 27 de Abril de 1921.--E1 Ius« 
pector general, Manuel M. Salazar.

IIKISIE8I0 DE INST8ÜCC!®K PSBlICi 
I  BELUS ARTES

SÜBBB0EIÍJTABL5
En cumplimiento de lo disi)ueBto en 

la, Real orden de esta fecha, se anuncia 
al turno de concurso de traslación una 
plaza de Profesor de término con des
tino a las enseñanzas de Mecánica ge
neral y Mecánica aplicada, vacante en 
la Escuela iiuiiistrlal y de Artes y Ofi-, 
d os de Zaragoza, dotadei con el sueldo 
anual de 4.0Ó0 pesetas j  demás venta
jas que la rey concede.

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso de Iraslación, sólo 
podrán tomar parte én el'concurso los 
Profesores de término que desempeñen 
o hayan devse^peñaqp en .propiedad asig
natura ig p i  a la Vaqápte, según dl^ 
pone éi párrafo 6.̂  defaidículo'^ del 
Reglamento Órgánicó de 16 de Diciem
bre d e 0 , '............................................... •

Tamhiéil podrán toniar parte ios Pro
fesores, de térmjno .interinos coippren* 
didQs en la Real orden de 2 de Eriero 
dé 1917, que reúnan las condicionefí que 
en la misma se exigen. :

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este Ministerio en el improrro
gable término de veinte, días natüráies, 
a contar del siguiente d e'la  publica
ción de este anuncio en la Gaceta pe 
MADBiPf por conducto y  cpn infórme de 

respectivos ¿Sompañadafí

los Justificantes de sus méritos y serví-:
cíog, ! ■ -  a: '

Ei plazo de veinte días a que se re-< 
ñere ei párrafo anterior ,se amplía en 
quince días más para los Profesbres dB 
las Islas Canarias que deseen acudir a l 
concurso,

Este anuncio debe publicarse en los 
'Boletines Oficiales de las provincias y 
por medio de edictos en las Escuela^ 
industriales y en las de Artes ,y Oficios.

Lo que se advierte para que las Au
toridades dispongan que así so verificiu^ 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 2 1 'de Abril de 1921.— El 
Subsecretario, Romero.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
la Real orden de esta fecha, se anuncia 
al turno de concurso de tnishición una 
plaza de Profesor de lérruijio, con des
tino, a las enseñanzas de MecaDlsmos* 
Máquinas-heiTamíentas y Motores, va
cante en la Esciuda Industrial de Gl- 
jon, dotada con el sueldo anual de 
4,000 pesetas y demás ventajas que la 
ley concede. ; • ; ': 'ílIS'S'

Correspondiendo dicha vacante al 
turno de concurso de traslación, sólo 
podran tornar ¡parte en el coricarso los 
Profesores de íérmino que (iesempeñen 
o hayan de.síuiipeñado en propiedad 
asignatura igual a la vacante, según 
dispone el párrafo 6." del artículo 2i  
del Reglamento orgánico de 16 de Di
ciembre de 1910. 1

También podrán toniar parte los Pro
fesores de término interinos compren
didos eü la Real orden de 2 de Enero 
de 1917, que reúnan, las cnndiciouns que 
en la misma se exigen.

Los aspirantes dirigirán sus instan
cias a este MiniSLerio en el linprorroga> 
ble término de vciute d í a s  uáturales, 
contar de), sigaieiiíe al d e  la publicación 
de este anuncio e u  la G a c e t a  d e  M a d e i D í  
por conducto y con informe de sus res
pectivos Jefes y acoiiipañadas de ios 
Justificantes de sus méritos y servicios.;

El plazo de veinte días a que -se re
fiere el párrafo anterior Se amplía en. 
quince días más para los Profesores ds 
las Islas Canarias que deseen cicudir al 
conccrso. ^

Este anuncio debe publicarse en los 
Bolethies Oficiales de las provincias y  
por medio de edictos en las Escuelas Im 
dufítriales y en las de Artes y Oficios.

Lo que se advierte para que las A u f o t  
ridades dispoiigan qUe se verifique, 
sin mán? aviso que el presente,

Madrid, 21 de Abril de ¿“Sub
secretario, Romero.

d í ;r e c o i o n ' g e n e r a l  d e  p r i m e r a :
ENSEÑAN^al * i

En la Orden de esta Dirección general, 
fecha ¿3 del corriente mes, píibUcad^.^n 
la G a c e t a  del día 27 del mismo, refex 
rente al Concurso de traslado para 
provisión de una plaza de Inspectora dé; 
Primera enseñanza, se ha cometido un; 
error de copia que debe ser rectificadq 
en el sentido de que la plaza objeto deji 
irienclonado''Coiicurso efí la de la provlh* 
cía de Huesca, y no Teruel, como &e dlc0 
en la citada Orclen.

Madrid, 27 de ATjrll de i9 2 1 .— El DP 
rector general, Pogglo. í

" " S u c e so r e s  d e  Rivadeneyra, (S. A.X P 
 P a s e o  S a n  VÍnisnte*^^]8:IUí


